
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

3745 11001600001920160687300 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado NORBEY - GAMBOA OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 152-2024. //ARV CSA// 

3986 15759600022320150086200 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado KELLY TATIANA - BETANCUR MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * RECONOCE REDENCION DE PENA. AI 063-2024. //ARV CSA//

3988 11001600000020190005400 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado WILMER - PIRABAN SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto extingue  penas accesorias 144-2024. //ARV CSA//

3988 11001600000020190005400 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado ROBINSON - PIRABAN SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Declara extinción de  Penas Accesorias AI 145-2024. //ARV CSA//

8953 11001600000020160038300 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado WILBER ALEXANDER - VALLEJO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 112-2024. //ARV CSA//

13777 47001310700120050005000 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado HECTOR ALFONSO- SANCHEZ VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto concediendo redención. AI 92-2024. //ARV CSA//

22791 25290600039720100026401 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado PATRICIA - ARIAS CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto concediendo redención. AI 084-2024. //ARV CSA//

33956 11001600001320191440900 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado DIEGO ALEXANDER - SANCHEZ CAMELO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 113-2024. //ARV CSA//

37608 11001600001520110613800 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - MALPICA FLOREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 119-2024. //ARV CSA//

37642 11001600001720171618000 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado JUAN CAMILO - MALDONADO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto concediendo redención. AI 088-2024. //ARV CSA//

38489 11001600000020160172800 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado
SANDRA YURLEY - VEGA SANABRIA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Niega reconocimiento de 7 horas de estudio desarrolladas en abrilñ de 2023, reconoce 

redencion y  Concede Prisión domiciliaria AI 093-2024. //ARV CSA//

42197 11001600001720230422600 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado
AIBERTH EDUARDO - ORTIZ CRESPO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto reconoce redencion, concede libertad por pena cumplida y decreta extinción  AI 073-

2024. //ARV CSA//  

42613 25754610800220098048200 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado
JONATHAN ORLANDO - REYES RUEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto negando redención de 16 horas de estudio desarrolladas, reconoce redencion   AI 

057-2024., //ARV CSA//

42613 25754610800220098048200 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado JONATHAN ORLANDO - REYES RUEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concede libertad condicional AI 111-2024., //ARV CSA//

46592 05266600020320170749300 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado JUAN MANUEL - CORREA OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto concede libertad condicional. AI 141-2024., //ARV CSA//

48811 11001609909120180003700 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado CRISTHIAN CAMILO - VARGAS SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto concediendo redención AI 091-20234., //ARV CSA//

51600 11001600070620150017300 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado SAMUEL - ROBLES* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto concediendo redención AI 135-2024., //ARV CSA//

62007 11001600000020190325900 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado JOSE NELSON - COBA DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto concediendo redención AI 118-2024., //ARV CSA//

63687 11001600001320230510100 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado JESUS ANTONIO - IDROGO RENGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 099-2024., //ARV CSA//

70452 11001600001520120830700 0011 7/03/2024 Fijaciòn en estado EDUAR FABIAN - AFRICANO SALCEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria. AI 045-2024., //ARV CSA//
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción
de las penas accesorias de inhabilitación de derechos yfunciones públicas respecto
del sentenciado Wilmer Piraban Sánchez.

Actuación

Ei 8 de febrero de 2019, el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado con
Función de Conocimiento de esta ciudad condenó a Wümer Piraban Sánchez y
otros a la pena principal de (48) meses de prisión y multa de (1350) salarios mínimos
legales mensuales vigentes en calidad de cómplices del delito de concierto para
delinquir agravado, a las penas accesorias de inhabilitación de derechos yfunciones
públicas por el término de (60) meses. También le negó el subrogado penal del
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Mediante auto del 6 de octubre de 2021, el Juzgado 6 de Ejecución de penas y
medidas de seguridad de Tunja (Boyacá) concedió la libertad por pena cumplida a
favor de Wilmer Piraban Sánchez.

Consideraciones

El artículo 53 del Estatuto Punitivo, señala;

"Las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutaránsimultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento, el Juez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente."

Descendiendo al caso en concreto, se advierte que el Homólogo Sexto de Tunja,
Boyacá, teniendo en cuenta que el condenado figuraba privado de la libertad desde
el 30 de mayo de 2018, purgando una pena de 48 meses de prisión, en proveído del
6 de octubre de 2021, decretó a favor del sentenciado Wilmer Piraban Sánchez, la
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cslle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

extinción de la pena privativa de la libertad, no obstante no hizo alusión alguna
respecto de las penas accesorias.

Asi las cosas, dado que el señor Wilmer Piraban Sánchez en la sentencia del 8 de
febrero de 2019, también fue condenado a las penas accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el término de (60) meses, el cual a la fecha
aparece superado, se declarará la extinción de las mismas, atendiendo además que
estuvo privado de la libertad entre el 30 de mayo de 2018 yel 6 de octubre de 2021,
y que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de ía libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

En consecuencia, se ordenará comunicar la presente determinación y la emitida e! 6
de octubre de 2021 por el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja, Boyacá, a las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros y antecedentes que por esta actuación se originaron contra del referido
sentenciado y la remisión de! proceso para al Juzgado tallador para su unificación y
archivo definitivo.

A través del Centro de Servicios Administrativos, realizar et ocultamienío de la
información al público, en e! Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre del sentenciado,
indicándole que dentro de las presentes diligencia no se encuentra requerido por
este Estrado Judicial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Declarar la extinción de las penas accesorias quedando por ende
rehabilitados los derechos y funciones públicas a favor de Wilmer Piraban Sánchez,
de acuerdo con lo motivado.

SEGUNDO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre del
sentenciado. Indicándole que dentro de las presentes diligencias no se encuentra
requerido por este Estrado Judicial.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calíe 11 No. 9-24 Piso 8°-Teléfono: 2847287

TERCERO: Comunicar la presente determinación y la emitida el el 6 de octubre de
2021 por el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja, Boyacá a las autoridades a las que se le informó de la sentencia, tal como lo
dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros yantecedentes que por esta actuación se originaron contra del referido
sentenciado y remitir el proceso para al Juzgado tallador, Juzgado Quinto Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, para su unificación yarchivo definitivo,

CUARTO: Através del Centro de Servicios Administrativos, realizar el ocultamiento
de la información al público en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

Leónidas Ospino PucI'
Juez

, i'üto de Survicios Aclmniistrativos .Ki/gados deElección de P.nas yMecW.s c3e Soa.Mclad
En ia fecha Estado No.

O7 MAR 2Q2it
La anterior

El Secretario.



Ramá Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepmsbta@cendoi.tamaiudicial.Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C.. 28 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)

MARINA ZORAIDA LOPEZ MURTE
CALLE 55 N°10-32
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1830

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3988
REF: PROCESO: No. 110016000000201900054
CONDENADO: WILMER PIRABAN SANCHEZ
1012362600

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 21 DE 2024 Al 144-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA V^EB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
l]lia£2¿P.''Q.cosos.ramaiudlcial.Qov.co/¡QDms/boQotaicDms^concctar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASÓ DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL ^RREO cs03ejcpbt@cendoj ramajudicial gov ca, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA S^ FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO HLEbTFiDMCO: ventanilla2cslGDmsbtaiS)r.enrtni rAmaiiiHíríal nn\f nn

ALVARO MAURlilO DUARTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



Rama judida!
Consejo Superior de ta Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniila2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
WILMER PIRABAN SANCHEZ
CL74BSUR#88C 09

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1829

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3988
REF: PROCESO: No. 110016000000201900054

SIRVASE COMPARECER A ESTECENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 21 DE 2024 Al 144-2024 EN EL CUALSE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnps://procesos.ramaiudicial-QOv.co.'ieDms/bQqotaiepm5/conectar.asp. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
ÁISLÁMÍENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajuclicial gov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO; ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudiclal-aov,co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

E GONZALEZ



29/2/24,16:37 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE. NI 3988-11 Al 144- 2024 WILMER PIRABAN SANCHEZ - DECLARA LI8ERACI0N DEFINITIVA
Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Mar27/0.'í/20¿4 1S:01

Para Alvaro Mauricio Duarte González <adLíartego@cenidoj.ramajudicial,gov.co>
Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González oduartegoiSicendoj.ramajudicial.gav.co
Enviado;martes, 27 de febrero de 2024 2:41 p. m.
Para; Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Asunto; NI 3988-11 Al 144- 2024 WILMER PIRABAN SANCHEZ - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA

Buertas tardes doctora, se remite Al 144- 2024 WILMER PIRABAN SANCHEZ - DECLARA LIBERACION DEfINITIVA, para su
notificación.

Atentamente,

1^)
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centrode Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Peras y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se iiifomia que este correo W ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tamo se solicita dirigirlas al correO;
óen sudefecto directamente al correo del despacho qiic requiere la

información. Adicionalmente. se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene vims oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALinAD; Este catreoelectrónico contiene información de laRama ludicial deColombia, Si no eseldestinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo alremitente y eliminando cualguier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliQuen. Si es el destitiatario, le corresuonde mantener reserva en seneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '""""'NOTICiA DE CONFORMIDAD"**—" Este^mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autonzado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada enella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook,office.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de fa decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción
de las penas accesorias de inhabilitación de derechos yfunciones públicas respecto
del sentenciado Robinson Piraban Sánchez.

Actuación

El 8 de febrero de 2019, el Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado con
Función de Conocimiento de esta ciudad condenó a Robinson Piraban Sánchez y
otros a la pena principal de (48) meses de prisión y muita de (1350) salarios
mínimos legales mensuales vigentes en calidad de cómplices del delito de concierto
para delinquir agravado, a las penas accesorias de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el término de (60) meses. También le negó el subrogado
penal del suspensión condicional de ía ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Con auto del 20 de septiembre de 2021, el Juzgado 06 de Ejecución de penas y
medidas de seguridad de Tunja (Boyacá) concedió la libertad por pena cumplida a
favor de Robinson Piraban Sánchez.

Consideraciones

El artículo 53 del Estatuto Punitivo, señala:

'las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la
libertad, se aplicarán y ejecutarán simultáneamente con ésta.

Asu cumplimiento, elJuez oficiosamente dará la información respectiva a la
autoridad correspondiente."

Descendiendo ai caso en concreto, se advierte que el Homólogo Sexto de Tunja,
Boyacá, teniendo en cuenta que el condenado figuraba privado de la libertad desde
el 30 de mayo de 2018, purgando una pena de48 meses de prisión, en proveído del
20 de septiembre de 2021, decretó a favor deí sentenciado Robinson Pirabán
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Sánchez, la extinción de la pena privativa de la libertad, no obstante no hizo alusión
alguna respecto de las penas accesorias.

Así las cosas, dado que el señor Robinson Piraban Sánchez en la sentencia del 8
de febrero de 2019, también fue condenado a las penas accesorias de inhabilitación
de derechos y funciones públicas por el término de (60) meses, el cual a la fecha
aparece superado, se declarará la extinción de las mismas, atendiendo además que
estuvo privado de ta libertad entre el 30 de mayo de 2018 yel 20 de septiembre de
2021, y que el articulo 53 del Código Penal advierte que las penas privativas de
otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con ésta.

En consecuencia, se ordenará comunicar la presente determinación y la emitida el
20 de septiembre de 2021, por el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Tunja, Boyacá, a ias autoridades que conocieron del fallo, tal como
lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización
de los registros y antecedentes que por esta actuación se originaron contra del
referido sentenciado y ia remisión del proceso para al Juzgado tallador para su
unificación y archivo definitivo.

A través det Centro de Servicios Administrativos, realizar el ocultamiento de la
información al público, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre del sentenciado,
indicándole que dentro de las presentes diligencia no se encuentra requerido por
este Estrado Judicial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción de las penas accesorias quedando por ende
rehabilitados los derechos y funciones públicas a favor de Robinson Piraban
Sánchez, de acuerdo con lo motivado.



Rama Judicial
Suppritipde la Judicaturg

"República dt?Colombia

Radicación: 11001-60-00-000-2019-0(1054-00

inicmo: J98S

Condenado: ROBL\.'ÍO^' PIRABAN
Delito: COSCIERTO R-íRyí DEUSQVIK

Auto ¡nlfríocuiorío U^-2024
Desmán: De.Tiiíi r'x-iináón •M-Mfiiins

liUiiiio: DeJüiv cun^f.Uda:
Procedimicmo: h ''Or, ,i¡- 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Expedir certificación del estado actual del proceso a nombre del
sentenciado, indicándole que dentro de las presentes diligencias no se encuentra
requerido por este Estrado Judicial.

TERCERO: Comunicar la presente determinación y la emitida el 20 de septiembre
de 2021 por el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Tunja, Boyacá a las autoridades a las que se le informó de la sentencia, tal como lo
dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de
los registros yantecedentes que por esta actuación se originaron contra del referido
sentenciado y remitir ei proceso para al Juzgado tallador. Juzgado Quinto Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, para su unificación yarchivo definitivo.

CUARTO: Através del Centro de Servicios Administrativos, realizar el ocultamiento
de la información al público en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y cúmplase

Leónidas Ospino PuchI
Juez

Cl-iiIiíj üi; S';ivit;ios AdDiitiistrativos Juzqatlos de
Ejccocio'i de Penas y Medidas de Segundad

En la feclia Noí"'nM" nmEstacíoNo.

D7 MAR 2D2't
La anterior

El Secretario-
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Rama Judidal

Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATÍVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendQÍ.ramaiudicial.aov.rn
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA Dc., 28 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)
MARTHA ZORAIDA LOPEZ MURTE
CALLE 55 N°10-32
Bogotá -Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1836

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3988
REF: PROCESO. No. 110016000000201900054
CONDENADO: ROBINSON PIRABAN SANCHEZ
80215657

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 21 DE 2024 AI145-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
U PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS -
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACION POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA INFORMACIÓN QUE
PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
¡Tttps '̂grccesQs.ramaiudícial.Qov.co/ieDms/booolaiepms/coneclar.asD. EN CASO QUE UD SE ENCUENTRE EN
AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL ^RREO cs03ejcpbl@cendoj.ramajLJdlcialgov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA Sy^OTl^ADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ^EcTfV^CO: ventanllla2c8ÍeDmsbta(S>cendoi,ramaludlcial.oov.cQ

ALVARO MAUP

ESCRIBIENTE

(10 DUASTE GONZALEZ
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República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieomsbta@cendoi-ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 28 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ROBINSON PIRABAN SANCHEZ
CARRERA 150 C NO. 143 - 68 BARRIO BILBAO
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1835

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3988
REF: PROCESO: No. 110016000000201900054

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA FEBRERO 21 DE 2024 AI145-2024 EN EL CUAL SE DECLARAR LA EXTINCION DE
LA PENA POR LIBERACION DEFINITIVA Y REHABLITACION DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. -
PRESENTE ESTA COMUNiCACIÓN. SEADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SESURTIRA
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE
PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltDsV/Drocesos.ramaiudicial-QOV.CQ/iepms/boootaiepms/conectar asp, EN CASO QUE ÜD SE ENCUENTRE EN
ÁiSLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN
MENSAJE AL CORREÓ cs03eiq3bt@cendo] ramajutíicial.gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO, FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
AL CORREO ELECTRÓNICO: ventonilla2csieDmsbta@cencioi.r3maiudlcial.aov.co

ALVARO MAUl

ESCRIBIENTE

TE GONZALEZ



29/2/24,16:37 Correo; Alvaro MauricioDuarte González - Outlook

RE: Ni 3899- 11 Al 145- 2024 ROBINSON PIRABAN SANCHEZ - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mdr27/02/:024 15.43

Para.Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego®cencloj.rartiajudicial.gov co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Aiexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarte6o@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 2;43 p. m.
Para; Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 3899-11 Al 145- 2024 ROBINSON PIRABAN SANCHEZ - DECLARA LIBERACION DEFINITIVA

Buenas tardes doctora, se remite Al 145- 2024 ROBINSON PIRABAN SANCHEZ - DECLARA UBERACION DEFINITIVA, para su
notifcación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo \0 ESTA HABIL/JADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, porlo tanto sesolicita dirigirlas alcorreo:

ventaniUa2csieDmshta(h!£endoi.ramaiudicia¡.eov.co óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
delecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo nodeseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comunÍQuelo de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquiercopiaque puedatener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliuuen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información deestemensaje, susdocumentos v/o archivos adiimtos, a noserqueexista unaautorización explícita. Antes deimpnmir este
correo, consideresies realmente necesaj-io hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como unarchivodigital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de estecorreo y lo recibió por error comuniqueio de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital- "*'"**-"NOTICIA DE CONFORMIDAD**"*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentre protegida por la Ley. Sólo puede sei utilizada por
e( personal o compañía a (a cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/AAMkADtkODUOZWUOLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJgTQYUMjGSSCrtyyWVF^...
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Radicación: I1001-ÓO-00-OI9-201Ó-06S73-00
A'" interno: J74S

Condenado: S'ORBEY' GAMBOA OCAMPO
Delito: TRÁI-ICO DE ESTL FEFACIENTES

Auto INTERLOCVrORlO NÚMERO JS2-2024 •
Decisión: NIEGA PRISIÓNDOMICILIARIA ART.38 GDEL CP

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ D C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000, atendiendo la
solicitud elevada por el apoderado del condenado.

Actuación

Este despacho ejecuta la condena de 40 meses de prisión y multa de un (1)
smimv más $200.000 impuesta a Norbey Gamboa Ocampo, monto producto de
la acumulación dentro del proceso con radicado único 2016-06873 fallado por el
Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y la del
caso con radicado 2017-04621 por el Juzgado 9 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad, por los detitos de tráfico de estupefacientes
previstos en el inciso segundo del articulo 376 del C, penal y las penas
accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término
igual al de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de
ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria.

El penado seencuentra privado de la libertad desde el 27 de agosto de 2022.

Cuenta con 4 meses y3días de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión

23 de enero de 2023

24 de abril de 2023

02 de octubre de 2023

Meses Días

01 ~ór
01 01

02 00

Consideraciones

De la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 Gdel Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar ysocial; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con ios
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos

1S>
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afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de !a ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el articulo 38 Gdel Código Penal, que establece.

inArtículo modificado por el articulo 4de la Ley 2014 de 2019. Eí nuevo texto es el siguientes
La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia omorada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena yconcurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3y4del articulo M del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima oen aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código, genocidio,
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos: tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos;
tenvrismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada, administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico yporte
de armas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas oexplosivos,
delitos relacior}ados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículoel inciso 2 del artículo^- peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio, cohecho impropio; cohecho por dar uofrecer, interés indebido en la celebración de
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia; tráfico de influencias de sen/idor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en ta actuación penal; amenazas a testigo,
acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que
afecten elpatrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar uofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público,
enriquecimiento ilicito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el beneficio de que trata este articulo.»

ASU turno, los requisitos referidos en los numerales 3y4 del artículo 38 Bde la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3, Que se demuestre elarraigo familiar ysocial del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a laactuación laexistencia o
inexistencia del arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones;
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
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b) Que dentro del término que fije eljuez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria omediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
lapena cuando fuere requerido para ello:
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria ylas adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridady>.

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de ia sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Norbey Gamboa Ocampo se configura
cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de ai
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Norbey Gamboa Ocampo, producto
de acumulación de pena fue de 40 meses, siendo la mitad de la misma 20
meses prisión, se encuentra privado de la libertad desde el 22 de agosto de
2022, por lo que hasta hoy ha descontado 17 meses y26 dias; más 4 meses 3
dias de redención de pena reconocida; arrojando un total de 21 meses y 29
días, quantum que supera lafracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código
Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aqui se define, dentro de las
cuales no encuentran los delitos por los cuales fue condenado Norbey Gamboa
Ocampo,

Atendiendo ai principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose asi
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita a la fecha no ha sido verificado por el
Despacho a través de entrevista virtual por el área de asistencia social del
Centro de Servicios Administrativos, precisando que el sentenciado no aportó
documentación relacionada con su arraigo social yfamiliar.
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En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

(f (..) comprendiéndose el arraigo como ei establecimiento de una persona de manera permanente en
w lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una
familia, a un gnjpo, a una comunidad, a un trabajo oactividad, asi como por la posesión de bienes
(...)»<'

Ante ese panorama, y respecto del sustituto en estudio, el arraigo social y
familiar es el establecimiento de una persona de manera permanente en un
lugar, con ocasión del desarrollo de vínculos sociales creados o filiales que por
simple naturaleza surgen verbigracia, por la pertenencia de una familia, a un
grupo social determinado, comunidad, a un trabajo oactividad, así como por la
posesión de bienes de cualquier Indole.

Dicho lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha constatado el
arraigo social yfamiliar del sentenciado, deviene inviable por ahora la concesión
de la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 Gde la Ley 599 de 2000, pues
este aspecto resulta de cardinal de importancia si se tiene en cuenta que
corresponde al lugar residencial donde él cumplirla dicho sustituto penal.

Otras determinaciones

1. Requerir al condenado Norbey Gamboa Ocampo para que se sirva
aportar documentación y datos relacionados con su arraigo social y
familiar, con el fin de verificar, a través de entrevista virtual por el área de
asistencia social del Centro de Servicios Administrativos.

2. Requiérase a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la documentación
completa referente a redención de pena que se encuentre en la hoja de
vida del precitado condenado yque no haya sido objeto de estudio por
parte del despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C,,

Resuelve:

PRIMERO: Negar por ahora la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 Gdel
Código Penal, al sentenciado Norbey Gamboa Ocampo.

SEGUNDO: Requerir al condenado Norbey Gamboa Ocampo para que se sirva
aportar documentación ydatos relacionados con su arraigo social yfamiliar, con
el fin de vehficarel mismo a través de entrevista virtual.

Cortt Supnma de juítiáa S<úa de CasaáóH PetinI, Kadkaán'i 46.6 t\ \L Jase l^ónidas Bustos Martíllete
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Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ART.iS GDEI. C.P.
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGl RIDADDE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

TERCERO: Requiérase a la Cárcel yPenitenciaria con Alta yMedia Seguridad
para Mujeres de Bogotá, para que remita a este Juzgado, la documentación
completa referente a redención de pena que se encuentre en la hoja de vida del
precitado condenado y que no haya sido objeto de estudio por parte del
despacho.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíqueseycúmi

Leónidas Ospíno Puchj
Juez / ^"'erior

I L

mar 20^^

M¿§6Crptsr,

-'t.* Ai*

CFnPO OE SERViCiOS í^DMlNISTRATWOS JUZGADOS DE
W F.tCüCiGN DC PENA5 YrOIÜAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En la fecha notifique personalmente la anterior providencia 8

Nombre
¿Ar-nsoP^

Firma

Cédula



Z9/2/24,16:36 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 3745- 11 Al 152- 2024 NORBEY GAMBOA OCAMPO - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procur3duria.gov.co>
)ue 29/G2/2024 9 46

Para.Alvaro Maurico Duarte González <aduartego@cefidoj.raFnajudicial.govco>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj-ram3judiciaI.gov.co>
Enviado: martes, 27 de febrero de 2024 2:25 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aa5anche2@procuradur¡a.govco>
Ce: afaraham baquero luna <lawversenlacelegal@gmail,com>; lavi^ers enlace <l3wyersenlacelegal@hotmail.com>
Asunto: NI 3745 - 11 Al 152- 2024 NORBEY GAMBOA OCAMPO - NIEGA PRISION DOMICIURIA

Buenas tardes doctora, seremite Al 152- 2024 NORBEV SAMBOA OCAMPO • NIEGA PRÍSION DOMICILIRI, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este con co ,VO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correO;
ó en sudefecto direcíamente al correo del despacho que requiere la

información. Adicionalmcnle, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena coiHenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información dela Rama ludicial deColombia. Si noeseldestinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le correstwnde mantener reserva en eeneral sobre la
mformacion de este mensaje, sus documentos y/o archivos adiuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copla que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como ¡as contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. -"'•"'"NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anew) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.ofTice.
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Radicación; lS759-ú0-<>0-223-201S-(><l^n2-mi
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Condenado: KELI.y TATtANA BETANCVR MO\'TO\ •!
DeHm: CONCIERTO PARA DBUNQVIR. PORTE¡LEGAL DEARMAS DE DEÍ-ENÍ^A PERSONA!..

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Amo iiifrrliK iiloti/i:

Dccisión: RECONOCE REDENCIÓN DE l'IW
Reclusión: CARCEL VPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a ¡a
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación:

El Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa
Rosa de Viterbo (Boyacá) con auto del 19 de febrero de 2018, decretó la
acumulación de las impuestas a Kelly Tatiana Betancur Montoya, fijando una
sola pena de 240 meses y 15 días de prisión, respecto de los asuntos que se
relacionan a continuación:

Proceso número 2015-00862: El 28 de julio de 2017, el Juzgado Primero Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Sogamoso (Boyacá) condenó a Kelly
Tatiana Betancur Montoya y otra persona a la pena principal de setenta y tres
(73) meses de prisión, en calidad de autora responsable del delito de hurto
calificado agravado; siéndole negados los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad.
Proceso número 2017-0009: El 27 de noviembre de 2017, el Juzgado Primero
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Sogamoso (Boyacá)
condenó a Kelly Tatiana Betancur Montoya a la pena principal de 204 meses
como coautora de homicidio agravado, fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego agravado y concierto para delinquir; siéndole negados los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad.

La condenada viene privada de la libertad desde el 9 de marzo de 2017,
actualmente en la Reclusión de Mujeres de Bogotá el Buen Pastor.

El 09 de junio de 2020 se negó la prisión domiciliaria por madre cabeza de
familia.

Cuenta con diecisiete (17) meses y quince punto cinco (15.5) días de redención
de pena.



I

K.imn Judtriai
(i'nstiü Supc^fiof la Jodicaíura

Kiuiublic^ de ColomWa
Radiciiciótvisyso-óo-oo-m-zoiB-mez-oo

,N" inu nw: J9'%

Condenado: KELI.Y TATIASA BEI'ANCl'R ,\fO>''TOyA
CONaBRTOPARA DEUNQUm,FOia-I,ILEGAL DE

Auw iiirerlocucurío: <l63-2024

Dcchióir. RECONOCEREDENCIÓN PE PENA
R,-clm,<m: CÁRCEL VPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEOIRIDAÜ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caí/e Í7 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión

13 de marzo de 2019
08 de agosto de 2019
01 de noviembre de 2019
22 de octubre de 2020
01 de febrero de 2021
29 de marzo de 2021
15de julio de 2021
14 de septiembre de 2021
01 de diciembre de 2021
09 de iunio de 2022
16 dediciembtB de 2022
28 de febrero de 2023

26 de mayo de 2023

Meses Dias

04 ' 24
01 22.5

01 10

_01 ^1_
JO 07
01 10

_01 08
00 29
00 05

00 22
00 28
01 10

00 29

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramura!,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en Jos certificados allegados.

Para mayor ilustración en cuanto a la conversión que corresponde al tenor de
dicho parámetro normativo, se elaborará el siguiente cuadro, en el que se
destacará el rango máximo legal de horas permitidas para cada mes calendario
reportado, con respecto a la actividad detrabajo.

Certificado Meses reportados

Julio de 2023
18989081 Agosto de 2023

Septiembre de 2023
Total de horas reportadas

Dias I Horas I Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por ley paraactividad de

trabajo
26 208 208
27 216 216
26 208 I 208

632

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a la
evaluación que se haga del trabajo, la educación oenseñanza yla conducta del
interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención; tenemos que durante los meses, en
que la penada desarrolló actividades de trabajo certificadas por el instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), su conducía fue calificada como
buena y el desempeño sobresaliente.
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Condenado: KELLVTATIÁNA BETANCl^RMO\Tl» \
Delim.- CONCIERTO P.\RA DELINQUIR, PORTE ¡LEGAL DE ARMAS DL DEFENSA PERSONAL.

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Autu iiiu-rhicurnrin: 0(t.^-Z024

Dechum RECONOCE REDENCIÓN ÜE PI.NA
Rccltisióii: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDÍA SEGURIDAD PARA MLJEKL> DE

BOCO'IA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Ante tal panorama, las 632 horas susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como dias a
redimir, para un total de tremía y nueve punto cinco (39,5) dias, guarismo que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101 , siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez , resultando así un equivalente a cuarenta (40) dias
de redención, lo quees igual a un (01) mes y diez (10) dias de redención.

Señalar que con io aquí reconocido la sentenciada Kelly Tatiana Betancur
Montoya, completa dieciocho (18) meses y veinticinco punto cinco (25,5) días de
rebaja punitiva.

Otra Determinación

Requierase a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para Mujeres
de Bogotá D.C, para que en el término de cinco (5) días hábiles, a partir del
recibido del correspondiente oficio remita a este Juzgado, los certificados TEE
No, 18924590 referente a redención de pena de los meses 01/04/2023 y
30/06/2023, toda vez que no ha sido sido objeto de estudio por parte del
despacho, •

En mérito (

Seguridad,
•(3®eííte^S|ecucióh de Penas y Medidas de

Resuelve: ^

PRIMERO: Recoiíocer a favor de la sentenci^^.. Kellv Tatiana Betancur
Montoya, un (01) mes^^? 4É)ídíB»'Ó6l^el^ion por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido, la sentenciada ha completado dieciocho
(18) meses y veinticinco punto cinco (25,5) dias de rebaja punitiva

TERCERO: Requierase a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá D.C, para que en el término de cinco (5) dias hábiles, a
partir del recibido del correspondiente oficio remita a este Juzgado, los
certificados TEE No. 18924590 referente a redención de pena de los meses
01/04/2023 al 30/06/2023, toda vez que no ha sido sido objeto de estudio por
parte del despacho.
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li^idicjcióiu IÍ759-60-00-22Í-201B-00862-M
N° iiuirno: .Í9Hú

Condcjiado: KELIA-TATIANA BETANCCR MONTOYA

DeUto- CONCIERTO PARA DELINQUIR, PORTE ILEGAL DE A^A/ l.S' DE DEFENSA PERSONAL,
Hl 'RTO CALIFICA DO A(,7l 1VADO

Auh! ¡nlvrhicumnu: Oñ.i-2U24

Decisión RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Rcdasuhv CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALIA YMEDIA SEGURIDAD PAR.\Mí JERES DE

BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

CUARTO: Remitir copia de ta presente determinación a ia Oficina Juridica de la
Cárcel yPenitenciaria'con Alta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá.

QUINTO: Notificar ia presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley, .

EÍl,(echa Nofflinup P-'BtadoNo,
Notifíquese ycúmpla le 0 202^^

ijuanleriof pi

Leónidas Ospino PucN
Juez

El Secretano^

JUzSiS Si ÍÍSSrc1&'Í.V'«TI|ATIVW
NOr»|CACI0<*i **

y^Phr, r-T3r»r*



mt2A, 15:33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 3986 -11 Al 063-2024 LY TATIANA BETANCUR MONTOYA - REDENCION DE PENA

Andrea Alexar>draw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez®procuraduria.gov.co>
)uc. 03/02/2024 10-39

Pars:A|i/aro Msuricro Duarte González <3ctuarTego@cerKtoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial gov.co

Enviado; miércoles, 7 de febrero de 2024 9:08 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia oa5anche2@procuraduria,gov.co

Asunto: NI 3986 - 11 Al 063-2024 LY TATIANA BETANCUR MONTOYA • REDENClOM D£ PENA

Buenos días doctora, se remite Al 063-2024 LV TATIANA BETANCUR MONTOYA - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Cer^tro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna queestecorreo A'O ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tantosesolicita dirigirhis ;il corrco:

veiitanilla2csii'pmsbta(acendoi.rama¡udicial.!fov.co óen su defecto dircctameiUe al correo del despacho que requiere la
información, Adicionalmente. se advierte quese debenveriticarlosarchivos adjuntos antesde enviarlos, toda vez que, si el sci-vidor
dctecuique el archiv o cMnliene virus o que almacenacontenido maliciosolo desviará automáticamentea la bandeja de corrco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es c! de.stinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, re.spondiendo al remitente v eliminando cualquier copia qite pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las uue le apliciiien. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en urneral sobre la
ínfornunción de este mensale, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Aiiti' iK imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO D£ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si i us el

destinatario de este correo y ío recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener n .f, iiencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enera de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destmatan I-' ' orresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no vf-i que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital "•'"^•♦'ImoticIADE CONFORMIDAD"'"*"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede st;i' utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por enor recibe este mens.i,.v ta'/or borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se tíivf.sieiitra
estrictamente prohibido.

https://oullOok.offtce^Com/mail/AAMkADtl<ODU02WUOLTMyODEtND,UxMy05YjAxLTÜ4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjG5 vWVPOgA,
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca\ie 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que vHeva el
sentenciado Wilber Alexander Vallejo Castro, para lo que aduce que cuenta con un tptal
de 96 meses entre privación de libertad fisica y redención de pena reconocida.

Actuación

El 30 de junio de 2016, el Juzgado 56 Penal de! Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó a Wilber Alexander Vallejo Castro a una pena de ciento cuatro
(104) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la corporal, en calidad de autor de homicidio simple,
siéndole negado el subrogado penal de la suspensión'condicional de la ejecución de la
pena, y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El condenado inicialmente fue capturado eí 5 de enero de 2016, siendo afectado al dia
siguiente con la imposición de ia medida de aseguramiento consistente en detención
preventiva en sitiode reclusión formal.

El 10 de mayo de 2019. se le negó la acumulación con la pena impuesta en el i ulicado
único 2013-04642 por et Juzgado 5 Penal Municipal con Función de Conocin-'nto de
esta ciudad, caso referido en el que este despacho con auto del 30 de noviembre de
2021, declaró la extinción de la pena y remitió el proceso a! archivo definitivo.

Con auto del 24 deseptiembre de 2019, se negó la libertad condicional yse concedió la
prisión domiciliaria prevista en el articulo 38G del Código Penal.

Con auto del 4 de octubre de 2021, se dispuso dar curso al traslado previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004, atendiendo el reporte de transgresiones por parte de
la autoridad penitenciaria e informe de notificador de no hallazgo del penado en su
domicilio ni del lugar de trabajo.

Mediante auto del 22 de marzo de 2022, este despacho resolvió revocar la prisión
domiciliaria concedida a Wilber Alexander Vallejo Castro como sustitutiva de la prisión
intramural, pero le tuvo en cuenta a su favor un tiempo de privación de libertad entre el 5
de enero de 2016 v el 5 de marzo de 2021. esto es. 62 meses v 1 dia.

EL condenado fue nuevamente privado de la libertad el 24 de abril de 2023.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Cuenta con 13 meses y 23 dias de redención de pena reconocida asi:

Fecha de la decisión

13 de octubre de 2017

04 de mayo de 2018
24 Oe juliode 2018

23 de octubre de 2018

31 de enero de 2019
24 de septiembre de 2019
16aQOSto-2023

Meses Días

01 " 02
01 02

03 28

01 00

01 07

02 16

02 28

Cuestión Previa:

El sentenciado allegó libelo con el que solicita al homólogo segundo de esta ciudad, ¡a
libertad condicional dentro del radicado único 2013-15252, caso que dicho ejecutor
reasignó a este despacho, donde con auto del 24 de abril de 2023, este despacho
declaró la pena cumplida y otorgó la libertad, siendo dejado a disposición de este
asunto con radicado 2016-00383, por el que actualmente se encuentra privado de la
libertad, motivo por el cual este despacho procederá a pronunciarse respecto de la
petición de libertad condicional.

De ia libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud
del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la
:'ena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro
Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en
libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a
punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a
la comunidad.

Atendiendo la época de los hechos motivo de la pena, -24 de diciembre de 2014- esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar
con la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código Penal, que
establece;
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«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la llljertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecei -•i todos
ios elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia oinexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario)).

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Wilber Alexander Vallejo Castro, sobre el
cumplimiento de los requisitos de Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la
procedencia de otorgar el subrogado en mención.

1)Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
104 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 62 meses y 12 dias. tiene
que el sentenciado cuenta con detención inicial entre el 5 de enero de 2016 - --i 5 de
marzo de 2021, esto es, 62 meses y 1 día, que se le tuvieron en cuenta al moi;:- ito de
revocarle la prisión domiciliaria, además de lo transcurrido en pnvación de libertad
desde su nueva puesta a disposición de este asunto, el 24 de abril de 2023 yel día de
hoy, que corresponden a 9 meses y 17 dias, mas 13 meses y23 dias de redención de
pena reconocida, para un total de 85 meses y 11 dias a su favor, con lo que cumpie la
fracción referida.

2} Empero, no ha sido allegada la resolución de conducta por parte de la autoridad
penitenciaria.

3) En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se observa en la cartilla biográfica
registra como dirección de residencia la Calle 20 Bis No 112-34 de esta ciudad.

4)De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Cincuenta y Seis Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad no se observa condena en
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perjuicios. No fue impuesta pena de multa por cuanto no procede para delito de
homicidio.

Asi las cosas, se advierte que si bien el sentenciado Wilber Alexander Vallejo Castro
cumple las 3/5 partes de la pena, lo cierto es que no ha sido sido allegada la resolución
de conducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se
relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales
I•:"'cesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta
tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de
requisito sine qua non, momento en ei cual se entrará a examinar dichos aspectos ylos
demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducta punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la cartilla biográfica y la
resolución de conducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional impetrada por el sentenciado Wilber Alexander
Vallejo Castro, conforme lo expuesto en parte motiva.

SEGUNDO: Requerir a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad
Bogotá D.C. "La Modelo" para que remita ¡a cartilla biográfica y la resolución de

Ionducta que exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, de modo que allegada dicha
documentación se decidirá de fondo sobre dicho beneficio penal.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de asesoría jurídica
de la Cárcel ypenitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo"
Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.
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14/2-^4, 16;06 Correo: Alva'o Mauricio Duarle González - Outiook

RE; NI 8953 -11 Al 112 -2024 WILBER ALEXANDER VALLEJO CASTRO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 14/02/¿024

ParavMvaro Mauncio Duarte González ¿aduartego@i:endoj.ram8judicÍ8Í.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 J1

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.ee»

Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 12:17 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasancbez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 8953 -11 Al 112 -2024 WILBER ALEXANDER VALLEJO CASTRO • NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 112 -2024 WILBER ALEXANDER VALLEJO CASTRO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: porlo tamo sesolicita dirigirlas alcorreo;
ventanilla2csiepmsbtará)cendoi.ramaiudiciaLeov.co ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmcntc, se advierte que se deben verificar los archivos adjimlon antes de enviarlos, toda vez que, si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama hidicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podn'a tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no sei"que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuei'de que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es et destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **'*-"'*'*NOTiCIA DE CONFORMIDAD*****"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley. Sólo puede ser utilizada por
el persona! o compañía a la cual está dirigido, Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://0UtlOOk.otfice.com/maiI/AAMkADIi<ODÜ0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRtNwAuAAAAAACJqTOYUMjGS5CrtyyWVP(fcA... 1/1
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Condenado: HECTOR ALFO\'SOSA\'CHEZ VANFGAS

DfUto: CONCIERTO PARA DELINQl.JR
Aula intcrlociJlono: 92-2024

Devisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Rcchmón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la solicitud
allegada por el apoderado del condenado y a lo señalado por el Juzgado 2
Homologo de Tunja en auto 1096 donde refiere que se encuentra pendiente
resolver documentación de redención allegada porel reclusorio.

Actuación

El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Santa Marta, mediante sentencia
de fecha 6 de julio de 2007, condenó al señor Héctor Alfonso Sánchez Vanegas
a la pena principal de dieciséis (16) años de prisión y multa de 2000 salarios
minimos legales mensuales vigentes y a la pena accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por diez años, como responsable
del delito de tráfico de estupefacientes agravado, sin beneficios penales.

Mediante proveído del 17 de noviembre de 2010, la Sala de Decisión Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, Magdalena confirmó la
sentencia de primer grado respecto de Sánchez Vanegas,

Por otro lado la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia
mediante acta No. 093 del 14 de marzo de 2012, declaro desierto el recurso de
casación e inadmitió el recurso de casación.

El sentenciado se encuentra detenido por cuenta de esta actuación desde el 11
de febrero de 2018,

Cuenta con catorce (14) meses y diecinueve punto cinco (19,5) días de
redención de pena reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

27 de agosto de 2021 12~ 28.5
30 de junio de 2023 01 21



Roma Judifúl
Superior de laJudicatuta

Repúblicade Colombia

Radicación: 47m-31-07-0úí-20ú5-00050-()0
N° intccao: 13777
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Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
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Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8'-Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Dias hábiles

mS1227

18775883

18861040

18947266

19042025

Julio de 2022

Agosto de 2022
Septiembre de 2022

Ocíubre de 2022

Noviembre de 2022

Diciembre de 2022

Enero de 2023
Febrero de 2023

Mano de 2023

Abril de 2023

Mayo de 2023
Junio de 2023

Julio de 2023
/^gosío de 2023

Septiembre de 2023
Total de horas reportadas

Horas Máximo de horas permitidas
reportadas por leypara trabajo

112 208
176 216
176 205
160 208
160 208

168 2J
Í68 208
160 1J2
108 276
100 200
108 2Í6
104 208

104 208
106 216
104 208

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Así las cosas, el penado cuenta con 2016 horas válidas para reconocimiento,
quantum que se divide entre 8 como horas máximas de redención por dia y
dividido por 2 como días a redimir, para un resultado de ciento veintiséis (126)
días de redención, loque es igual a cuatro (04) meses y seis (06) días.

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.
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Certificado Meses reportados Días Horas

hábiles reportadas
Noviembre de 2021 26 36

Diciembre de 2021 27 132

Enero de 2022 26 120
Febrero de 2022 24 120

Marzo de 2022 27 102

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

156
162
m
144

?62

18409564

184B7969

Totai de horas reportadas

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducía como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad.

Tenemos entonces que el penado estudió 510 horas, quantum que se divide
entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como dias a
redimir para un total de cuarenta y dos punto cinco (42.5) dias, guarismo que se
aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 110013104031119605781OV, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez , resultando asi un equivalente a cuarenta y tres (43)
dias de redención, lo que es igual a un (01) mes y trece (13) dias,

De la redención de pena por actividades de enseñanza

El artículo 98 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramurai,
específicamente, la relativa a enseñanza como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

18308078

18409564

Julio de 2021
Agosto de 2021
Septiembre de 2021
Octubre de 2021
Noviembre de 2021

Total de horas reportadas

Días Horas Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas por tey para enseñanza

21 100 400

26 96 104
26 m m
26 100 104
26 48 104

Tenemos que durante los meses en que le penado desabolló actividades de
enseñanza certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y
el desempeño sobresaliente.

7l¿ miiimOi-í 2í di 20J 5.



Rama Jutiidai
CorMcio Superior ds ¡a /udieatun

Rk''públicade Coloa^>Í3

Ri,dic»ción:47001-31-Q7-001-2005-mSO-m

N° interno: 13777

Condenado: HECTOR ALFONSOSANCHEZ VANEGAS
DcUio: CONCIERTO PARA DEUNQVIR

Auto iníerlocuiorio: 92-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGl'RID.iD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8"- Teléfono: 2847287

De esta manera, las 448 horas se dividen entre 4 como horas máximas de
redención por día y dividido entre 2 como días a redimir para un total de
cincuenta yseis (56) días, lo que es igual a un (01) mes y veintiséis (26) días de
redención.

En sumatoria, por lo aquí valorado se reconocerán siete (07) meses y quince
(15) días de redención por trabajo y enseñanza.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa veintidós (22) meses y cuatro
punto cinco (4.5) días de rebaja punitiva.

Otra determinación

Requierase a la Cárcel y Penitenciaria con Alia y Mediana Seguridad el Barne
para que allegue a este estrado judicial los certificados TEE; 168882120 de los
meses 29/03/2018 al 11/04/2018; 17932662 de los meses 01/07/2020 al
30/09/2020; 18044841 de los meses 01/10/2020 ai 31/12/2020 y 18102458 de
los meses 01/01/2021 al 31/03/2021, toda vez que se encuentran pendientes
para estudio de redención.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y l\/Iedidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Reconocer a favor del sentenciado Héctor Alfonso Sánchez

Vanegas, siete (07) meses y quince (15) días de redención por trabajo y
enseñanza.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado completa veintidós (22)
meses y cuatro punto cinco (4.5) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Requierase a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad el Barne para que allegue a este estrado judicial los certificados TEE:
168882120 de los meses 29/03/2018 al 11/04/2018; 17932662 de los meses
01/07/2020 ai 30/09/2020; 18044841 de los meses 01/10/2020 al 31/12/2020 y
18102458 de los meses 01/01/2021 al 31/03/2021, toda vez que se encuentran
pendientes para estudiode redención.
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

CUARTO; Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de!
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá.

QUINTO; Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito, al profesional del derecho el señor Pablo Ernesto Munevar Rocha al
correo electrónico: consultoriasmunevar@hotmail.com

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

(^Leónidas Ospino PuchI

f '̂cha
Cíe <5^

Mar

^ar/r



Rama Judicial
Consejo Superior de Ij |udicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA -7U

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO. >1U

TIPO DE ACTUACION:

u.jL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

, 7^-o 1-2 íLFECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

):

MARGUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



23/2/24,11;12
Correo. Alvaro Mauricio DuarleGonzález - Outlook

RE: N113777-11 Al 092- 2024 HEaOR ALFONSOSANCHEZ VANEGAS - REDENCION DE PENA
Andrea Alexandraw Patricia SancKez Murcia <aasanchez@procuraduria,9ov.co>
Vie 23/02/2024 11.11

Para Alvaro Mauricio Duarte González caduartego@cendoj.ramaiudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo desucomunicación yme doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 JÍP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajLjdicial.gov.co>
Enviado:jueves, 22 de febrero de 2024 11:04 a. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <a8sanchez@procuradurla,gov.co>
Ce; con5ultoria'smunevar@hotmail.com<con5ultoriasmunevar@hotmail.com>
Asunto: NI 13777-11 Al 092- 2024 HECTOR ALFONSOSANCHEZ VANEGAS - REDENCION DE PENA

Buenos dias doctora, se remite Al 092- 2024 HECTOR ALFONSOSANCHEZ VANEGAS - REDENCION DE PENA, para su notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

f i.

; kt \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para tos
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que cslc correo .\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo;
ventamlla2csÍeDntsbta(a)cendoi.rama}udÍCÍal.SOV.CO ó en sudetecto directamente al correo del despacho que requiere la

infonnación. Adicionalmente. se adviene que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, siel servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama iudicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmeciiato. respondiendo aJ reinitente veliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de mipnmir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no esel
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '""—"NOTICiA DE CONFORMIDAD"'*'"*- Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contier^e
información confidencial de la Procuraduria General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outtook.offtce.



Kjm.i Judicial
j Cunstno Stiperinr ti« la luditatura Rudicacitin: 25290-lji>-00-.i'>7-2010-ÚII.264-0¡

L. J RepúHk-d de Colomhia N" inu-nio: J27P/
X»*/ Condenado: PATRICIA ARIASCASri:U..\\OS

OriHo: ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR, Aín'OS .CEXl'ALES CO\- ML\(>R DE
CATORCE AXOS

Aulrt i¡iier¡in. tiioríii: i/S-l-S(IJ4

Oetisión: RECO/yOCF REDENCIÓN DL PE\'A
Revlusióii- CÁRCEL \ PENITENCIARÍA CON ALTA VMEDIASEGLRIDADPARAMIJLRESOE

BOC.OTÁ

RepúWk'd de Colamhia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8°- Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada el reclusorio.

Actuación

El 23 de agosto de 2012 el Juzgado Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Fusagasugá (Cundinamarca),condenado a Patricia Arias
Castellanos a 490 meses de prisión y multa de 429 Saíarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes, como autora de proxenetismo con menor de edad
agravado, en concurso heterogéneo y sucesivo con acceso carnal abusivo y
actos sexuales con menor de 14 años, siéndole negados los beneficios penales.

La sentencia fue recurrida ante el Tribunal de Distrito Judicial de Cundinamarca,
que en decisión del 9 de octubre de 2012, confirmó lo decidido por la instancia
de conocimiento.

La sentenciada se encuentra privada de la libertad por cuenta de esta actuación
desde ell 3 de octubre de 2011.

Con auto del 11 de agosto de 2020 se negó la prisión domiciliaria transitoria
prevista en el Decreto Legislativo 546 de 2020.

En la ejecución de la presente sentencia a la penada se le han reconocido
cuarenta y un (41) meses y catorce punto cinco (14.5) días, asi:



Rünta Judidal
{•(in.sfjii Siiperiur di la JudicaturaV >..pen..fagi3juaicamra Radicación: 2529O-6O-OO-397-2O1O-OO264-01

'y J RfpOblicadc Coluinhi.i intento: 22791
Condenado: PA TRICIA ARIAS CASTFUANOS

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SliXL ALES CON MENOR DE
CAJORCEAÑOS

Aiifi' inicrii/cuiitriit: 084-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Redusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión Meses Días

04 de marzo de 2014 02 03

28 de agosto de 2014 O 24
18 de diciembre de 2014 O 27

31 de marzo de 2015 02 02

31 de diciembre de 2015 03 23

23 de diciembre de 2016 03 23

24 de mayo de 2017 03 28

03 de noviembre de 2017 01 10

05 de enero de 2018 01 10

24 de abril de 2018 01 09

26 de octubre de 2018 "Ó2 ' 17.25
17 dejulio de 2019 03 26.25
23 de octubre de 2019 01 09

26 de noviembre de 202Q 05 05

02 de marzo de 2021 01 06

29 de marzo de 2021 01 08

23dejuiiQde2021 "Ó 09
06 de octubre de 2021 01 00

01 de diciembre de 2021 00 26

23 de febrero de 2022 "ÓÍ 10
27 de mayo de 2022 01 09
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I i 5up*?rinrdf Ujudicáíyra Rndiciición: 2.92VO-60-00'397'20IO-IM}204-OÍ
\ } Wfpubl.radeCokimbi,. N" inlctwr. 227<)¡

.y Condenado: PATRICIA ARIAS CASTLLL WOS
Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR, ACTOS SEXUALES CONMCSOR DE

catorclaNos

A uto iiilcrhiciitiirio: 0SJ-JH24

Decimón: RECONOCE REDENCIÓN DE l'I. SA
RedaMn: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PAR.Í MI JERLS DE

HoaorÁ

Kama Judicial
5up**riiir dt U jitUi^'^tura

•Rppiiblica de Colombi.i

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caííe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado

18987667

i ado Horas
reportados hábiles reportadas

•ccT Septiembre de 26 208
I2Q23 I

Total de horas reportadas

Máximo de horas

permitidas
por ley para trabajo

208

Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de
trabajo certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Por lo anterior, de las 208 horas reportadas se dividen entre 8 como horas
máximas de redención por día y dividido por 2 como días a redimir para un total
de trece (13) dias de redención.

Con lo aqui reconocido la sentenciada completa cuarenta y un (41) meses y
veintisiete punto cinco (27.5) dias de rebaja punitiva.

• * ^
% • ^ á *

Oét» • * w-á ie •••a®'.

iJ .

'•J t



Kama Judidjl
Ci'ns»^»Stipvriür df la judicatufaI ^ ••r.My> ••^.pvnar üf la ludgatufa Radicacióa: 25290-60.00-397.20t0-00264-01

^ f J República dfCulombifl N" interno: 22791
CondcDado: PATRICIA ARIASCAÍTFI.L.WOS

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS

Aiitíi inrerhcuiaciu: 0S4-2024

DciHsión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
RccIuMn: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

soüorA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

En mérito de (o expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve

PRIMERO: Reconocer a favor de la sentenciada Patricia Arias Castellanos, trece
(13) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido la condenada ha completado cuarenta y un
(41} meses yveintisiete punto cinco (27.5) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Segundad para Mujeres de Bogotá,

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notlfíquese y cúmplase

—Leónidas Ospino Pucne
Juez

\ La wnrwi-AmuMM
I E\ ^ nOHA;. ^ LIO»*. I nSETTí'Htr'-

h«m- < -
; n . I^>^/

NOMBRE 06 FUNCIOM»«lOQU£ NCiriCA-



8/2/24, T5;33 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Oullook

RE; NI 22791 - 11 Al084-2024 PATRICIA ARIAS CASTELLANOS - REDENCION DE PENA

Andrea Alexar>draw Patricia Sánchez Murcia <aasanchéz@procuradurÍ3.gov.co>
ns/oj.'joj'i iü:.-:;

Para;Ali/aro Mauricio DuarteGonzatez <aduarte90@cencioj.ramajudicial.gov.co> *

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aciuartego@cendoj.ramajLiclicial.gov.co>

Enviado; miércoles, 7 de febrero de 2Q24 12:55 p. m.

Para: Andrea Aleondraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@pfocuraduría.govco>

Asunto: NI 22791 - 11 Al 084-2024 PATRICIAARIAS CASTELLANOS • REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctora, se remite Al 084-2024 PATRICIA ARIAS CASTELLANOS - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se iiilorinLi t|Ue L-stc correo \0 FST.Í HABILITADO PARA fiLCIBIR KESPL ESTAS: por lo lamo .se soliclia dirigirl.is al correo;

ventanU¡a2csÍepmsbta(a>iend0¡.mmaÍudÍcÍaLg0V.C0 ó en su defecto clircctaineme al correo de] despacho que requiere la
int'onnación. Adicionalmenii;. se ad\ icrte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de cin inrios. toda ve? que. '•i ct --cn idor

delccla que el ;irchi\u contiene virus o que almacena contenido malicioso lodesviará automáticamente a la bandeja de cun eo no deseado.

AVISO DE CONFIDKNCIALIDAD; Este con-eo electrónico contiene información de la Rama (udicial de Colombia. Si no es <.'l destinatario de
este correo v lo recibió por errar comuníqiieio de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia i|ue inieda tener del
mismo. Si no es ci destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 20OT v todas las aue le apliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resei-va en üeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser yue exista una autorización explícita. Antes-de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como,un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y elin^inaiulo cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es ei destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista-urva
autorización eiíplicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que p. •• ijuardarlo
como un archivo digital. ***"'""NOTICIA DE CONFORMIDAD*"**""" Este mensaje (incluyeiido cualquier sn- : .itiene
ii'iíomiácioi"! confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la Ley Sólo pue'l .iilizada pü(
el personal 0 compañía a ta cual está dirigido. Si usted no e.s el receptor autorizado, o por error recibe este rrien yjar btjrrefflo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en elift se <•" •;. if'ritpf
estrictamente prohibido.

tittps://oullOOk.office,com/mail/AAMkADII<ODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05Y|AxLTU4YWIzf^zhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUM]GS5CttyyWVP0cA...
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í I 5»p.TÍwd..|a]ijdi.:atufa N" ÚUertw: )Sd-iV J Rk-piíbUcadeCalombia Condenado: DIEGO AU:X.4\'DER i.-CsdíH'/. <1 IMHLO
Dehm: I ¡URTO CAIJFKL-IDO .-tr,R.n :^P0

Auto Intcríocutorio .V° U)-2024

R.',Piunox IX>M!C11J.-1¡<L-1 Bor.OlA D.C.

Ciiirem 2 no. 65 - 9! hamo \nei;/j Crnininiti Je loÍ6íaiiilaii chapi'iem ¡tíliii'i-.i.-/ r1' .
Procedimiento: /ci W)0 di 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la petición de libertad condicional que eleva el
sentenciado Diego Alexander Sánchez Camelo, para lo que aduce que con la privación
de libertad física, redención de pena reconocida y la pendiente por reconocer,
completaría el factor objetivo exigido para dicho beneficio.

Actuación

El 11 de mayo de 2020 el Juzgado Veintiséis Penal Municipal con Función de
conocimiento de Bogotá condenó a Diego Alexander Sánchez Camelo en calidad de
coautor responsable del delito de' Hurto Calificado Agravado en la modalidad de
Consumado a la pena principal de 75 meses de prisión, a !a pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción principal, negando la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

El sentenciado viene privado de su libertad desde el 1 de diciembre de 2020

Se le han reconocido 5 meses y 3 días redención de pena reconocida.

Con auto de! 23 de septiembre de 2023, se le concedió la prisión domiciliaria prevista
en el artículo 38 G del C. Penal.

Cuestión Previa:

Con auto del 15 de enero de 2024, se dispuso correr el traslado previsto en el articulo
477 de la Ley 906 de 2004, en atención al informe de policía mediante el cual dio
cuenta de captura del condenado fuera de su domicilio.

Si bien el condenado allega libelo explicativo respecto de transgresiones relativas a
salidas de la zona de inclusión y captura fuera de su domicilio, lo cierto es que el
mismo se tendrá en cuenta una vez vencido el término de traslado referido, dado que
se trata mecanismo penal diferente al que nos ocupa resolver en este proveído.



•rSfS , R^m-Judicul Radicación. 11001-60-UÜ-U13-2()19-14400-00
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RppúbKca de Colombia Condenado: DIEGO ALE.X.4X0HK SASCHEZ (lAAlFAf)

Debto: HVRTO C'HJFIC-ilXi.-lCHAl 'ADO

Auto ¡aierJitcutoría N" n)-2024

Dícii'in: Sití/J li!>iniid atudidonui
Kf.'/n-mr. P?JS¡OS POMiaU^IRl l BOGOTA D.C

C-Uirem 2 no. S5—'/$ bunio Sna-,i Gi\iibid,i .k la ¡OívMmI ihipuinn lifBoaptá .
Pmcedimienw: h, 006 dr 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Riinid Judicul
Coawjo SuptTk'f áe la Judicatura

Repúbhcí de CuIombU

De la libertad condicional;

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud
del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la
pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro
Estado, se permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en
libertad. Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a
punto de terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse
a la comunidad.

Atendiendo la época de los hechos motivo de la pena, -10 de diciembre de 20129- esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar
con la documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 del Código Penal,
que establece:

«£/ juez,previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la liberiad cuando haya cumplido con ¡os siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tresquintas (3/5) partesde lapena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para concederla libertad condicional establecer, con todos
los elementos deprueba allegados a ¡aactuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o alaseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaha o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendré como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario).

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Diego Alexander Sánchez Camelo, sobre el
cumplimiento de los requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la
procedencia de otorgar el subrogado en mención.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e tí Wo. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

1)Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena de
72 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 45 meses, se tiene que el
sentenciado cuenta con privación de libertad entre el 1 de diciembre de 2020 y el día
de hoy, que corresponden a 38 meses y 12 días, más 5 meses y 3 dias de redención
de pena reconocida, para un total de 43 meses y 15 días a su favor, con lo que aún no
cumple la fracción referida.

2) Por tanto, no ha sido allegada la resolución de conducta por parte de la autoridad
penitenciaria.

3) En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá en cuenta la acreditada
para la concesión de la prisión domiciliaria,

4)De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Veintiséis Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad no se observa condena en perjuicios. No fue
impuesta pena de multa por cuanto no procede para delito de hurto calificado
agravado.

Así las cosas, se advierte que el sentenciado Diego Alexander Sánchez Camelo no
cumple las 3/5 partes de la pena, ni por ende ha sido sido allegada la resolución de
conducta que exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por lo que el Despacho se
relevará de continuar analizando el cumplimiento de los presupuestos legales
necesarios para acceder al subrogado y negará por ahora dicho beneficio penal, hasta
tanto se allegue la documentación que se echa de menos, máxime cuando trata de
requisito sine qua non, momento en el cual se entrará a examinar dichos aspectos y los
demás requisitos exigidos por la normativa reseñada, tales como la conducía punible.

Por tanto, se ordenará requerir al reclusorio para que remita la documentación de
redención de pena pendiente por reconocer y en el evento de cumplir el factor objetivo,
allegue la cartilla biográfica y la resolución de conducta que exige el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la libertad condicional impetrada porel sentenciado Diego Alexander
Sánchez Camelo, conforme lo expuesto en parte motiva.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Judicial
Consta portar lU la Judicatura

República d«> Colombia

SEGUNDO; Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Oficina de Domiciliarias, para que que remita la
documentación de redención de pena pendiente por reconocer, y en el evento de
cumplir el factor objetivo, allegue la cartilla biográfica y la resolución de conducta que
exige el articulo 471 de la Ley 906 de 2004.

TERCERO: Comunicar esta decisión con copla del auto a la oficina de domiciliarias del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifjquese y Cúmplase.

.eonidas Ospíno Puche|
Juez

.jnok
01

-reialiS;



Rama JudióaJ
Superiordéla Judicatura

t R«púbiica de Colombij

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

SIGCMA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación: • '̂2- ¡ f4> ¡ i
Nombre completo dei notificado:
Número de identificación: 3> Teléfono(s); 3llZo
Fecha de notificación: / oí / Recibe copia de actuación: Si: ^ No: | —^
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si; No; A_
Correo electrónico:

Observaciones; -— " rf



16/2/24,16:28 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - OuUook

RE: NI 33956 -11 Aí 113-2024 DIEGO ALEXANDER SANCHEZ CAMELO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 16/02/2024 13:22

Para:Alvato Waurrdo Duarte González <aduartego@cencioj.ramajLidicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte Gonzale: <aduartego@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Er>viado; viernes, 16 de febrero de 2024 9:19 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuraduria,gov.co>

Ce: noheliabogada@hotm8il.com <noheliabog3da@hotmaH.com>

Asunto: NI 339S6 -11 Al 113-2024 DIEGO ALEXANDER SANCHEZ CAMELO - NIEGA USERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 113-2024 DIEGO ALEXANDER SANCHEZ CAMELO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su

notificación,

CC DEFENSA

Atentamente,

f 7% I %

f /tí \

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que cslc correo NOESTÁ HABILITADO PARA Rt'CIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

vehtani¡la2csiepmsbta(a)cendoi.ramaiudicial.qov.co 0 en sudetecto directamente al correo del despacho que requiere la
iiitonnación. Adicionalmente. so advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecla que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviaráautomáticamentea la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicia! de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualouier copia Qiie nueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en !a Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aollQuen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus dociunentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesano hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. S¡ no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ••"••""'NOTICIA DE CONFORMIDAD""*'***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htfps;//OuBook.office.com/mail/AAMkADIkOOUOZWUOLTMyODEtNDÜxMy05YjAxLTU4YWl2M2hjMDRINwAuAAAAAACJQTOYUMjGS5CrtyyWVPOcA... 1/t



Kama ludidal
Consejo ^iperior de l»i luciiwturj

Ri'públíVtS (Iv Ct>lombiii

Radicación: mou60-00-015-2011-06m-0ú

interno: 37608

Condenado: MIGVEl. ANGEL MALPICA FLOREZ

Deliio: ACCESO CARNAL ABl'SrVO CON MENOR, ACTOS SEXIALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS

intcrliivuliirio: 119-2024

Pccisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Rcc/usión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGVRIDAD DE BOGO¡A D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

Et 03 de marzo de 2017, el Juzgado Veintiuno Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Miguel Ángel Malpica FIórez titular de
la cédula de ciudadanía número 80.054.792, a la pena principal de 226 meses
de prisión como autor penalmente responsable del delito de acceso carnal
violento con menor de 14 años en concurso con actos sexuales con menor de

14 años; a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por
lapso igua! al de la pena principal, negando suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de Bogotá el 12 de agosto de
2019, confirmó la decisión de primera instancia.

El condenado viene privado de la libertad desde el 4 de abril de 2012.

Cuenta con 40 meses y 5 días de redención de pena reconocida, asi:

Fecha de la decisión Meses Dias

26 de noviembre de 2020 27 26

30de noviembre de 2021 04 25
16 de mayo de 2022 02 15
31 de aqosto de 2023 04 29



Judicial
f uiííWjo Superior de la Judicatura

RfpiibJifa de Ciilombia

Radicación: imi-60-00-015-201t-06}3H-00

N° itHento: 37608

Condeaudo: MIGUEL ANGEL MALPICA FLORE7.

DeUto: ACCESO CARNAL ABUSIVO CONMENOR. ACTOS SKXUAIJ^S CON MENOR DE
CA TORCE AÑOS

inlcríociJtorio: 119-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Consideraciones

De ia redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Messs reportados

Julio de 2023
19017032 Agosto de 2023

Septiembre de 2023
Totalde horas reportadas

Dias

flébiles

26

27

26

Horas

reportadas
192

200

208

600

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

208
m
208

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Ante tal panorama, las 600 horas susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como días a
redimir para un total de treinta y siete punto cinco (37,5) días de redención,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernaí Suárez, resultando así un equivalente
a treinta y ocho (38) dias, lo que es igual a un (01) mes y ocho (08) días de
redención.



Hjma Judicial
Consejo Síipcrívr de la )udicatura

R<fpúhU«de Cidi)mliU

Radicación: Um-60-00-015-20í¡-0blj8-00

N" interno: .3760/i

Condenado: MIGUEL ANGEL MALPICA FI.ORKZ

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR. ACTOS SEXl'ALES CON MENOR DE
CATORCE AÑOS

intcrlocutorio: 119-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓNDE PENA
Reclusión: CÁRCEL \ PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C,

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aqui reconocido el condenado completa cuarenta y un (41)
meses y trece (13) dias de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D, C,,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Miguel Ángel Malpica FIórez, un
(01) mes y ocho (08) días de redención de pena por trabajo,

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido el condenado completa
cuarenta y un (41) meses y trece (13) dias de rebaja punitiva.

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CUARTO:. Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Notifíquese y cúmplase

A/ci

íontaas Ospino Puche
Juez

, Cer.1,0 de Se,

,, "7MAü 2II2ÍOrcUZi ' 3nrenor

•¿Secretario.



16/2/24,1S;28 Correo: Alvaro Mauricio Duaríe González • Oullook

REt NI 37608-11 Al 119-2024 MIGUEL ANGEL MALPICA FLOREZ - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>
Vie 1-6/Ü2/2024 13;18

Para Alvaro Mauricio Duaite González <adgartego<®cendoj.famajudicial.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(®cendo).ramajudicial.gov.co>

Enviado; viernes, IS de febrero de 2024 10:32 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a>procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 37608-11 Al 119-2024 MIGUEL ANGEL MALPICA FLOREZ - REDENCION DE PENA

Buenos días doctora, se remite Al 119-2024 MIGUEL ANGEL MALPICA FLOREZ- REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo i\0 ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por io tanto se solicita dirigirlas al correO:

veit(üni¡la2csieptnsbta(a.cend0LFUtnü¡udÍCia¡.80V,C0 ó en sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmcnte, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. .íi el servidor

detecta que el archivo conticnc virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de corrco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario do
este correo V lo recibió por eiror comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apiiouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de e.ste mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarla
como un archivo digital, '••"•-««•notícia DE CONFORMIDAD*'*'**'*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a !a cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outloc«<.office.com/mail/AAIVlkADlkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA... 1/1



RamaJudicial "•
Consejo Svp«-riorde lá )udiratura

República de Colombia

Radien, ión: m01-60-00-0l7-20i7-16m-00

N" interno: J7f,42

Condénenlo:JUAN CAMILO MALDONADO ALVAREZ
Delito: FABRIC, TRÁFJCOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO ACRA 1ADO

Auto interlocutono: 088-2024

Devisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
cdasión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio,

Actuación

El 11 de febrero de 2020, el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Juan Camilo Maldonado Álvarez titular
de la cédula de ciudadanía número 1,0(30.470.560 de Bogotá D.C, a la pena
principal de ciento diez (110) meses de prisión, a la inhabilidad para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, en
calidad de cómplice penalmente responsable del delito de hurto agravado
atenuado en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de
armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravado, siéndole negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 11 de agosto de 2020,

Al penado se le ha reconocido once (11) meses y seis (6) días redención de
pena reconocida, así:

Fecha de la decisión

03 de marzo de 2021

18 de mayo de 2022
23 de noviembre de 2022

07 de septiembre de 2023

Meses Días

02 01

04 03

02 01
03 01

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramura!,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.



Kainíi Judidaí
Ctins^ Su|>ertor de Is judfCdtUi'3

Rvpúbliu de Ccdombio

Radiaición: imj-60-00-0n-20¡7-t6is0-ú0

N" mtumn: J7642

Condenado:JUAN CAMILO MALDONAOOALVAREZ
Delito: FABRIC, TRÁFICOO PORTE ILEGALARMAS O MUNICIONES, HURTO AGRAVADO

Amo Jriicrioci/lorio: 08S-2024

Decisión- RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
edusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DB BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caí/e 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Certífícado Meses reportados

19077477 Octubre de 2023

Noviembre de 2023

Diciembre de 2023
Total de horas repolladas

Días Horas

hábiles reportadas

26 Í68
26 160

26 152

Máximode horas perrrtitidas
por ley para trabajo

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 480 horas, quantum se divide entre 8
como floras máximas de redención por dia y dividido por 2 como dias a redimir,
para un total de treinta (30) días, lo que es igual a un (01} mes de redención.

Señalarque con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un acumulado de
doce (12) meses y seis (6) dias de rebaja punitiva.

Otras determinaciones

Requiérase a la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., para
que en el término de cinco (5) dias hábiles, a partir del recibido del
correspondiente oficio remita a este Juzgado, la documentación completa
referente a la redención de pena, señalada en el certificado No. 19017027 de los
meses del 1° de julio de 2023 al 30 de septiembre de 2023, en razón que los
mismos nofueron allegados a este Despacho.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá.

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor de! sentenciado Juan Camilo Maldonado Álvarez,
un (01) mes de redención de redención por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado cuenta con un
acumulado de doce (12) meses y seis (6) días de rebaja punitiva.

TERCERO: Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá D.C., para que en el término de cinco (5) dias hábiles, a partir del
recibido del correspondiente oficio remita a este Juzgado, la documentación
completa referente a la redención de pena, señalada en el certificado No.
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19017027 de los meses del 1° de julio de 2023 al 30 de septiembre de 2023, en
razón que los mismos no fueron allegados a este Despacho.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

^a^iPEionidas Ospino Puche
Juez

I S- Cl?-

"«ss,Si-•ispiuridací

o No.

®' Mar 2a¿ii

•¿iSggrefarrn



29/2/24,16.37 Correo: Alvaro MauricTo Duarle González - Outlook

RE: NI 37642 -11 Al 088-2024 N CAMILO MALDONADO ALVAREZ - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasarichez@procuradtjria.gov,co>
Mar 27/02/2C24 n'52

Para:Afvaro Mau'icioDuarte González <aduaftego®cendoj ramajudioal gov.co

Respetado doctor Alvaro ,

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De; Alvaro Mauricio Duarte González <adijartego@cendoj.ramaiucticial.gov.co>

Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 4;45 p. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sanche? Murcia <aasanchez@procuraduria,6ov.co>

Asunto: RV; NI 37642 -11 Al 088-2024 N CAMILO MALDONADO ALVAREZ - REDENCION

Buenas tardes, se remite auto para su notificación. Gracias

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lotanto se solicita dirigirla;; al correo:
ventamUalcsieDmsbtaíwcendoi.ramaiudiciaLefív.cú 0en su defecto directamenie al correo del despacho que requiere la
infomiación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamentea la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONDDKNClALIDADi Este correo electrónico contiene información de la Rama Iiidicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que Dueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el de.stinatario. le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de e.ste mensaic, .susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no .serque exí.sta una autorización ejcplícita.Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Enviado: viernes, 23 de febrero de 2024 12:16

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduarte6o@cendoj.ramajudici3l.gov,co>

Asunto: RE: NI 37642 -11 Al 088-2024 N CAMILO MALDONADO ALVAREZ- REDENCION

Respetado doctor Alvaro ,

Mensaje si auto anexo.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

https://outlook.office.



29/2/24,16:37 Correo:Alvaro Mauricio Ouarts González - Ouitaoít

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(®cer\doj.ramaJudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 12:23 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia SánchezMurcia <aasanche2@procuraduria,gov,co>
Asunto: NI 37642 -II Ai 088-2024 N CAMILOMAIDONADO ALVAfiEZ - REDENCION

Buenastardes doctora, se remite Al 088-2024 NCAMILO MALDONADO ALVAREZ- REDENCION, parasu notificación.

Atentamente,

w
Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para ios
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonnaqueestecorreo /VO ESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

ventanilIa2cs¡eDmsbta(a¡cendoi.rama¡udiciaLpov.cn óen su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionaimente. se advierte quese debenverificar lo.'; archivos adjuntos antesde enviarlos, toda vezque, si el servidor
detecta queel archivo contiene viruso que almacena contenido malicioso lo desviará auiomáticamenle a la bandejade correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es e! destinatario de
este correo Vlo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leales como las contenidas en la I.ev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresüonde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo,consideresies realmente necesario hacerlo, recuerdeque puedeguardarlo comoun archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD. Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en ¡a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""-"""NOTICIA DE CONFORMIDAD""'*'*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
""******NOT!CIA OE CONFORMIDAD**""*'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de ia
Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dingido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//oullOOk.office-Comymail/AAMkADIkODU0ZWLjQLTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyVWP0cA... 2/2
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RjdicMián: Ivm-60-0<)-m)-2úl6-0l71>'-0l¡

N" interno: .iMSH

Condenado: SAf^/PRA YVRl.EY VF.GA SABABRI t

Delito: FABRIC. TRÁFICO OPORTB¡LEGAL ARMAS OMVNIdONES. HrRTO CALIFICADO
AGRAViDO

Auto Inti rloi-urorio Númcm: 09.1-JUJJ

Decisión CONCEDE PRISIÓN DOMICU.lAFfA ^RT.JftODFI. C.P
Redusián: CÁRCEL YPENTFLNCrARÍA CON ALTA YMEDIA SEGIRIDAD PARA MUJERFS DE

ROGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto:

Emitir pronunciamiento acerca de la procedencia del sustituto de la prisión
domiciliaria consagrado en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000, atendiendo el
informe de visita domiciliaria allegado por el área de asistencia social.

Actuación:

En sentencia del 26 de septiembre de 2017, el Juzgado Treinta y Octio Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, condenó a Sandra Yurley
Vega Sanabria a 66 meses y 20 dias de prisión, como autora de los delitos de
hurto calificado agravado en concurso con fabricación, trafico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal: siéndoles negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

Mediante Decisión de! 16 de noviembre de 2017, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá confirmó la sentencia de primera Instancia,

Cuenta con un periodo de detención inicial de (12) meses y (19) dias
comprendido entre el 7 de septiembre de 2016 fecha en la que fue ca
pturada e impuesta medida de aseguramiento preventiva en su lugar de
domicilio hasta el 26 de septiembre de 2017 cuando se dispuso su traslado de
domicilio a cárcel.

La condenada figura nuevamente privada de la libertad por cuenta de esta
actuación desde ell 4 de octubre de 2021,

Con auto del 19 de enero de 2022, se le negó la sustitución de la prisión
intramural por residencial por cabeza de familia.

Cuenta con veintinueve (29) dias de redención de pena reconocidaasi:

Fecha de la decisión Meses Días

06 de marzo de 2023 29

Consideraciones:
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Debía: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HURTO CAl.H-ICAUO
AGRAVADO

Aiíto Intcrhi-'ucono Wiimcrt': 09J-20J4

Pcvisi<>n: CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA ÁRTJS G DEL C.i'
Reclusión: CÁRCEL VPENITENCIARÍA CONALTA YMEDIASEGURinAD PARA MUJERES DI:

BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle n No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para ei
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a estudio como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

Abril de 2023

18934485 Mayo de 2023 _
Junio de 2023

Total de horas reportadas

Dias Horas | Máximo de horas permitidas
hábiles reportadas] fior ley para actividad de estudio

25 84 150
27 O 762
26 Q I 156

84 (con calificación de conducta como
mala)

Por otra parte, El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de
pena a la evaluación que se haga del trabajo, la educación o enseñanza y la
conducta del interno, al punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución
de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Se debe precisar que en el mes de abril de 2023 la penada obtuvo una
calificación de conducta mala entre el 1 al 3 . Por tanto, habrán de promediarse
las horas de estudio desarrolladas en las cuales concurrió la calificación de

conducta buena. En consecuencia, se tiene que la citada estudio 84 horas, de
¡as cuales que no se reconocerán 7 horas de estudio efectuadas del 01 al 03 de
abril de 2023, al calificarse su conducta como mala, mientras que se
reconocerán 77 horas realizadas del 04 al 30 de abril de 2023.

Tenemos entonces que la penada estudió 84 horas, de. las que tendrán que
descontar 7 horas, las cuales se desarrollaron en el periodo en que la
calificación de la conducta no fue satisfactoria, quedando asi 77 horas, quantum
que se divide entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2
como dias a redimir para un total de seis punto cuatro (6,4) dias, guarismo éste
que se aproximará a la unidad anterior inferior, conforme la directnz dada por ia
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez, resultando asi un equivalente de seis (06) dias, de
redención.

Relacionado con lo anterior y en atención a que la condenada no cumple con fos
preceptos legales para acceder a la redención de pena por las actividades
realizadas en en los meses de mayo y junio de 2023, en las cuales se señala O
horas para cada mes, al ser calificada la actividad como deficiente se hace
inviable el reconocimiento de acuerdo a lo anunciado.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8'- Teléfono: 2847287

Señalar que con lo aqui reconocido, la sentenciada cuenta con un acumulado de
un (1) mes y cinco (5) días de rebaja punitiva.

De la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
formal por el domicilio del condenado, buscando que "pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades ai margen de la ley, cual es el fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se
encuentra descrito en el articulo 38 G del Código Penal, que establece:

«Articulo modificado por el articulo 4 de la Ley 2014 de 2019. Elnuevo texto es el siguien!e:>
La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugarde resider^cia o moi ada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y cor)curran tos presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 3^ del presente código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de ¡a victima o en aquelloseventos
en que fue sentenciado por alguno de ios siguientes delitos del presente código: genocidio:
contra el derecl^o internacionalhumanitario; desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura:
desplazamiento forzado: tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos: tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos:
terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con ñnes tenoristas: financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte
de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas anriadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y et inciso 2 del articulo 376; peculado por apropiación: concusión: cohecim
propio; cohecho impropio: cohecho por dar u ofrecer: interés indebido en la celebración úí:
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales: acuerdos restrictivos d^ in
competencia; tráfico de influencias de sen/idorpúblico: enriquecimiento ilícito: prevaricato por
acción: falso testimonio; soborno; soborno en ta actuación penal: amenazas a testigo:
ocultamiento. alteración o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que
afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en ios delitos de peculado por
apropiación, concusión, cot)echo propio, cotiecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales,
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público.
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D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

enriquecimiento ilicito. prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en ta
actuación penal, amenaza a testigos, acuitamiento, alteración, destrucciór^ materialprobatorio,
no tendrán el benefído de que trata este articulo.»

A su turno, los requisitos referidos en ios numerales 3 y 4 del articulo 38 B de la
norma sustantiva penal son los siguientes:

«3, Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existericiao
inexistenciadel arraigo.
4. Quese garanticemediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa d'el funcionario judicial:
b) Que dentro del término que fíje eljuez sean reparados los daños ocasionados con
el delito. Elpago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancariao mediante acuerdo con la victima, salvoque demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de
la pena cuando fuere requeridopara ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidorespúblicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que fe hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpecpara el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad».

Teniendo en cuenta la normativídad antes citada, el despacho analizará cada
uno de los requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ello
con el fin de determinar si en el caso de Sandra Yurley Vega Sanabria se
configura cada uno de ellos.

1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al
menos, la mitad de la pena.

La pena privativa de la libertad impuesta a Sandra Yurley Vega Sanabria, fue de
66 meses y 20 días, siendo la mitad de la misma 33 meses y 10 prisión, se
encuentra privada de la libertad desde el 14 de octubre de 2021 por ío que hasta
hoy ha descontado 27 meses 16 dias ; más 12 meses y 19 días de detención
inicial (entre el 7 de septiembre de 2016 v eí 26 de septiembre de 2017). más 1

mes y 5 dias de redención de pena reconocida; arrojando un total de 41 meses y
09 dias, quantum que supera la fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el articulo 38 G del Código
Penal

El articulo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conductas
exceptuadas para la aplicación del beneficio que aqui se define, dentro de las
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cuales no encuentra el delito por el cual fue condenada Sandra Yurley Vega
Sanabria.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras
exclusiones o prohibiciones que impidan conceder ei sustituto, cumpliéndose asi
el segundo de los requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante entrevista virtual
realizada por asistente social adscrito al Centro de Servicios Administrativos de
estos despachos, al inmueble ubicado en Calle 4 B No, 39 B - 90 Interior 5
Apartamento 719 Conjunto Residencial Parques de Primavera Barrio Primavera
Occidental en la ciudad de Bogotá, donde el señor Julio Enrique Diaz
Castañeda, amigo de la sentenciada, quien informó que en el inmueble reside
con su esposa, conociendo de la situación jurídica de la citada estando
dispuesto a recibirla en su núcleo familiar, brindándole lo necesario para su
subsistencia.

En punto al tema, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

« (..J co!nprentí:é!iúose el arraigocomo el establecimiento de una persona de manera permanerie
un lugar, con ocasión óe sus vinculas sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como por la posesión de bienes
l-k'

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que la penada ostenta
vínculos sociales y familiares en el hogar y el sector visitado, por tanto se tiene
acreditado que ostenta un arraigo conforme lo dispone el numeral tercero del
articulo 38 B def Código Penal.

4. De los perjuicios

Frente a la indemnización por los daños ocasionados, en ei presente asunto se
observa que la victima fue reparada integralmente de acuerdo a lo señalado en
la sentencia.

Así, evidencia el despacho que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos
por el articulo 38 G del Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión
domiciliaria a favor de Sandra Yurley Vega Sanabria, la cual deberá ir
acompañada del mecanismo electrónico con seguimiento pasivo (RF), para
efectos del control y vigilancia de la pena, esto con fundamento en lo normado
en el inciso segundo del articulo 38 Dde la Ley 599 de 2000,

Coí'/f Supn'iihi t¡( ¡riílhíci Siiii ¡k GmiÍóhPenal. Kailicadón 46.647.M ". Jw l/d»/ri,u hiiíto.< Mai1iiie~
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Para disfrutar del mecanismo sustitutivo, la condenada deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el articulo 38 B del
Código Penal, previo pago de caución prendaria equivalente a un (01) salario
mínimo legal mensual vigente, que podrá constituir mediante póliza o titulo
judicial; fijándose como dirección para el cumplimiento de la pena la en Calle 4 B
No. 39 B - 90 Interior 5 Apartamento 719 Conjunto Residencial Parques de
Primavera Barrio Primavera Occidental de esta ciudad.

Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia de
compromiso, se librará boleta ante la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que ejecute el traslado de la misma a
dicho domicilio, con la advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia
necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de la sanción penal.

Se advierte a la procesada que el sustituto aquí concedido no es un decreto de
libertad, por lo que está obligado a pennanecer siempre en el lugar que le fue
asignado para ef cumplimiento de la pena, pues de incumplir esa o cualquiera de
las obligaciones impuestas, se revocará el sustituto.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar el reconocimiento de 7 horas de estudio desarrolladas por la
condenada Sandra Yurley Vega Sanabria en el mes de abril de 2023.

SEGUNDO: Reconocer a favor de la sentenciada Sandra Yurtey Vega Sanabria,
seis (6) dias de redención por estudio.

TERCERO: Con lo aqui reconocido la sentenciada completa un (1} mes y cinco
(5) dias de rebaja punitiva.

CUARTO: Conceder la prisión domiciliaria prevista en .el articulo 38 G del
Código Penal, a la sentenciada Sandra Yurley Vega Sanabria, bajo caución
prendaria equivalente a un (01) salario mínimo legal mensual vigente, la cual
podrá constituir mediante póliza o titulo judicial; fijándose como dirección para el
cumplimiento de la pena en la en Calle 4 B No. 39 B- 90 Interior 5 Apartamento
719 Conjunto Residencial Parques de Primavera Barrio Primavera Occidental en
¡a ciudad de Bogotá.

QUINTO: Una vez la encausada aporte la caución prendaria y suscriba la
diligencia de compromiso, se librará boleta u oficio ante la Cárcel y Penitenciaria
con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, comunicando la concesión de
dicho sustituto.
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SEXTO: Se advierte a Sandra Yudey Vega Sanabria, que la prisión domiciliaria
concedida no es un decreto de libertad, por ende, se le insta a permanecer
siempre en el lugar que le fue asignado para el cumplimiento de la pena, pues de
incumplir ese debero cualquiera de los compromisos a los que se obligará en la
diligencia, dará lugar a que se revoque el sustituto,

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, donde se encuentra
recluida Sandra Yuriey Vega Sanabria, a fin de que proceda al traslado al sitio
de reclusión domiciliario previa instalación del mecanismo de vigilancia
electrónica (RF); con la advertencia que deberá realizar los controles de
vigilancia necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de lasanción penal.

OCTAVO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

NOVENO: Notificar la presente detennínacíón a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase.

.eonidas Osplno Pucht
Juez

TÍcItq .0^- o 2 - 2.
'-a an/er/or, ^^Mar 2Q2íf



8/2^24, -15:34 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 38489 -11 Al 0932 -2024 SANDRA YURLEY VEGA SABABRIA - CONCEDE PRISION DOMICILIRIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mil 0Ó/C2/2024 t7Ü8

Para Alvaro Mauricio Duarte González <adu3rtego'gcendoj.raina]udidal.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia,

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 3:22 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchezia)procur3duri3.gov.co>

Asunto; NI 38489 -11 Al 0932 -2024 SANDRA YURLEY VEGA SABABRIA • CONCEDE PRISION DOMICILIRIA

Suenas tardes doctora, se remite Al 0932 -2024 SANDRA YURLEY VEGA SABABRIA - CONCEDE PRISION DOMICILIRIA, para su

notificación.

Atentamente,

f

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se iiifornia que este correo i\'0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlLl^ ;il ciirmi:

ventanUlulcsiepmsbtaCdcendoi.ramaiudiciíiLeov.co óensudetecto directamente al correo Jel despaclio icquicre la
infarniación. Atlicioiialmcnlc. se advierte que se dehen vcrillcar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que. si el sen'idor

detecta que el yrchivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará aiuomáticaniontc a la bandeja de eorreo no deseado.

AVISO ÜK CONKIDKNCIALIDAD: Es'te correo electrónico contiene información de la Rama liidicial de Colombia. .Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error coniuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia liue pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las cimlfiiidas en la Ij^v
1273 del 5 de enero de 2009 v toikis las oue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva tni atneral sobre Ui
información de este mensaie, sus documentos v/o arcliivos adjuntos, a no ser que exista una antorizaelon explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde qtie puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ta Rama Judicial de Colombia. Si no es el
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Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatura

Repúbíira de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez ONCE (011) de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO

NOMBRE SUJETO

CEDULA

FECHA NOTIFICACION

HORA

ACTUACION

NOTIFICACION

DIRECCION DE

NOTIFICACION

42197

AIBERTH EDUARDO ORTIZ CRESPO

30327152

2 de Febrero de 2024

11:00 am "

A.l. No. 071- 2024 01/02/2024 - A.S. No. **

01/02/2024

Cárcel Distrital

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto(s) de
fecha, 01 de Febrero de 2024 en lo que concierne a la Notidficacion
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita allí
efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde ai lím
asignado.
Otro. ¿Cuál? PPL en Baja

corresponde ai límite



Rama Judicial
Consto Superiorde la|udic8ktura

República die Colombia

Descripción:

Se hace presencia en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres de
Bogotá D.C., con el fin de notitifar personalmente y enterar al PPL de A.l. y
A.S., al revisar listado de internos este aparece en baja - Fue puesto en
libertad el 02/02/2024. No es posible realizar Notificación Personal y
Enteramiento.

Cordialmente.

iS^KiTFmORALES RDIZ
^ CITADOR
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RsípúUica de Colondtia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la petición de libertad por pena cumplida que eleva la
defensa del sentenciado Aiberth Eduardo Ortiz Crespo, atendiendo que en la fecha ingresó
del rectusorio documentación relativa a redención de pena.

Actuación

Ei 5 de septiembre de 2023, el Juzgado 41 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó a Aiberth Eduardo Ortiz Crespo a 8 meses y 12 dias de prisión por
la conducta punible de hurto calificado atenuado, y a las accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negando la
suspensión condicional de la ejecuclóne la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 28 de mayo de 2023,

De la petición:

El sentenciado el 23 de enero de 2024 allegó libelo ante el fallador del caso con el que
solicitó la libertad por pena cumplida, pues dijo que figura privado de la libertad desde el 28
de mayo de 2023, por lo que llevaba 7 meses y 25 días, más 24 dias por reconocer de
redención de pena por actividad realizada entre septiembre y diciembrede 2023.

De la redención de pena por actividades de estudio

Ei artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para ei reconocimiento de
las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio como
reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican su conducta
como buena durante el período en que realizó la actividad esto es, del 7 de septiembre de
2023 y el 6 de diciembre de 2023 y la evaluación de la misma sobresaliente.
Asimismo, debe tenerse en cuenta que el 17 de enero de 2024 fue emitida resolución de
conducta favorable.

Certificado Meses reportados Dias Horas

hábiles reportadas
026226 Sep-23 26 60

18389647 Oct-23 26 84

Nov-23 26 78

Dic-23 26 72

Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

m
156
Í56
156
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De esta manera, cuenta con 294 horas váiidas para el reconocimiento, quantum que se
divide entre 6 como horas máximas de redención por día y dividido entre 2 como dias a
redimir para un total de veinticuatro punto cinco (24.5) dias, guarismo que se aproximará a
la unidad siguiente, esto es, veinticinco (25) dias de redención de pena por estudio por lo
quese procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y como lo consagra
el articulo 102 del Código Carcelario y Penitenciario.

De la extinción de la pena

El sentenciado Aiberth Eduardo Ortiz Crespo cuenta con privación de libertad entre el 28
de mayo de 2023 yel dia de hoy, esto es, 8 meses y 5 días, más 25 dias de redención de
pena reconocida, de modo que cumple la totalidad de la pena de 8 meses y 12 dias de
prisión impuesta en este asunto,

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del articulo 88 de la Ley 599 de
2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción de la
condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones públicas.
Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas diligencias, para cuyo efecto
se expedirá la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel Distrital de Varones de
Bogotá, advirtiendo que en caso de ser requerido deberá comunicarse a la autoridad
judicial correspondiente.

En el fallo emitido porel Juzgado 41 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, no hubo condena a pago de perjuicios por indemnización a la victima, No fue
impuesta pena de multa porno proceder para delito de hurto calificado atenuado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir ei proceso al tallador, el Juzgado 41 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, para su archivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el Sistema de Gestión Siglo XX
respecto del sentenciado prenombrado.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Aiberth Eduardo Ortiz Crespo veinticinco (25) días
de redención de pena por estudio.
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SEGUNDO: Declarar el cumplimiento de la condena impuesta a Aiberth Eduardo Ortíz
Crespo por el Juzgado 41 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad.

TERCERO: Declarar la extinción de la pena de prisión yias accesorias fijadas en contra de
Aiberth Eduardo Ortiz Crespo, quedando por ende rehabilitados sus derechos yfunciones
públicas.

CUARTO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado Aiberth
Eduardo Ortíz Crespo. Librar la respectiva boleta a la Cárcel Distrital de Varones de
Bogotá advirtiendo que el sentenciado excedió en 18 dias de la pena impuesta con la
redención de pena reconocida en este proveído, y en caso de ser requerido deberá
comunicarse a la autoridad judicial correspondiente

QUINTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XX!.

SEXTO: En firme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se comunicó la
sentencia y remitir el proceso al fallador,Juzgado 41 Penal con Función de Conocimiento
de esta ciudad, para su archivo definitivo.

SEPTIMO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección Cárcel Distrital de
Varones de Bogotá con destino a la hoja de vida del sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

fael Leónidas Ospino Puchel
Juez

' Cc'iro de Scrvicios Administrativo.^ Juzqnd&s de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha WntHinüP Estado No.

C7 MAR 20ZÍ
La anterior p;

El Secretario.
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Bogotá D.C primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despactio sobre la petición de libertad por pena cumplida que eleva la
defensa del sentenciado Aiberth Eduardo Ortíz Crespo, atendiendo que en la fecha ingresó
del reclusorio documentación relativa a redención de pena.

Actuación

El 5 de septiembre de 2023, el Juzgado 41 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de esta ciudad condenó a Aiberth Eduardo Ortíz Crespo a 8 meses y 12 días de prisión por
la conducta punible de hurto calificado atenuado, y a las accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal; negando la
suspensión condicional de la ejecucióne la pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 28 de mayo de 2023

De la petición:

El sentenciado el 23 de enero de 2024 allegó libelo ante el fallador del caso con el que
solicitó la libertad por pena cumplida, pues dijo que figura privado de ía libertad desde el 28
de mayo de 2023, por lo que llevaba 7 meses y 25 dias, más 24 días por reconocer de
redención de pena poractividad realizada entre septiembre y diciembre de 2023.

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento de
las actividades de resociaüzación intramural, específicamente, la relativa a estudio como
reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Se allegaron certificaciones emitidas porel Consejo de Disciplina que califican su conducta
como buena durante el período en que realizó la actividad esto es, del 7 de septiembre de
2023 y el 6 de diciembre de 2023 y la evaluación de la misma sobresaliente.
Asimismo, debe tenerse en cuenta que el 17 de enero de 2024 fue emitida resolución de
conducía favorable.

Certificado Meses reportados

026226 'Seo-23
18389647 _Oct23

Nov-23
Dic-23

Total de horas reportadas

Dias Horas

hábiles reportadas
26 60
26 84
26 78
26 72

294

Máximo de horas permitidas
por ley para estudio

756
Í56
156
m
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De esta manera, cuenta con 294 horas válidas para el reconocimiento, quantum que se
divide entre 6 como horas máximas de redención por dia y dividido entre 2 como días a
redimir para un total de veinticuatro punto cinco (24.5) días, guarismo que se aproximará a
la unidad siguiente, esto es, veinticinco (25} días de redención de pena por estudio por io
que se procede a la concesión de dicha rebaja al monto de la pena, tal y como lo consagra
el artículo 102 del Código Carceiario y Penitenciario.

De la extinción de la pena

El sentenciado Aiberth Eduardo Ortíz Crespo cuenta con privación de libertad entre ei 28
de mayo de 2023 y el dia de hoy, esto es, 8 meses y 5 dias, más 25 días de redención de
pena reconocida, de modo que cumple la totalidad de la pena de 8 meses y 12 días de
prisión impuesta en este asunto.

Corolario de lo anterior, en cumplimiento del contenido del artículo 88 de !a Ley 599 de
2000 en concordancia con el 476 de la Ley 906 de 2004, se decretará la extinción de la
condena impuesta, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones públicas.
Se ordenará su liberación incondicional por cuenta de estas diligencias, para cuyo efecto
se expedirá la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel Distrital de Varones de
Bogotá, advirtiendo que en caso de ser requerido deberá comunicarse a la autofidad
judicial correspondiente.

En el fallo emitido por el Juzgado 41 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, no hubo condena a pago de perjuicios por indemnización a la víctima. No fue
impuesta pena de multa por no proceder para delito de hurto calificado atenuado.

Una vez en firme este proveído se deberá informar a todas las autoridades que se
comunicó la sentencia condenatoria y remitir el proceso al fallador, el Juzgado 41 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, para su archivo definitivo.

Asimismo, se ordenará ocultar el proceso al público en el Sistema de Gestión Siglo XX
respecto del sentenciado prenombrado.

En mérito de lo expuesto, Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá,

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer ai sentenciado Aiberth Eduardo Ortíz Crespo veinticinco (25) días
de redención de pena por estudio.
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SEGUNDO: Declarar el cumplimiento de la condena impuesta a Aiberth Eduardo Ortiz
Crespo por el Juzgado 41 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad.

TERCERO: Declarar la extinción de la pena de prisión y las accesorias fijadas en contra de
Aiberth Eduardo Ortiz Crespo, quedando por ende rehabilitados sus derechos y funciones
públicas.

CUARTO: Consecuencia de lo anterior, disponer la libertad del sentenciado Aiberth
Eduardo Orííz Crespo. Librar la respectiva boleta a la Cárcel Distrital de Varones de
Bogotá advirtiendo que el sentenciado excedió en 18 días de la pena impuesta con la
redención de pena reconocida en este proveído, y en caso de ser requerido deberá
comunicarse a la autoridad judicial correspondiente

QUINTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XXI.

SEXTO: En firme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se comunicó la
sentencia y remitir e! proceso al failador,Juzgado 41 Penal con Función de Conocimiento
de esta ciudad, para su archivo definitivo.

SEPTIMO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección Cárcel Distrital de
Varones de Bogotá con destino a la hoja de vida del sentenciado prenombrado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y Cúmplase

Tael Leónidas Ospino Puche!
Juez
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Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 9 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
AIBERTH EDUARDO ORTIZ CRESPO
CRA 16 A NO 64^39

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1659

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 42197
REF; PROCESO: No. 110016000017202304226

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P.
LE COMUNICO PROVIDENCIA FEBRERO 1 DE 2024 Al 071-2024. MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 11
DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE: PRIMERO:
Reconocer al sentenciado Aiberth Eduardo Ortíz Crespo veinticinco (25) días de
redención de pena por estudio. SEGUNDO: Declarar el cumplimiento de la condena
impuesta a Aiberth Eduardo Ortiz Crespo por el Juzgado 41 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de esta ciudad. TERCERO: Declarar la extinción de la pena de prisión y
las accesorias fijadas en contra de Aiberth Eduardo Ortiz Crespo, quedando por ende
rehabilitados sus derechos y funciones públicas.CUARTO: Consecuencia de lo anterior,
disponer la libertad del sentenciado Aiberth Eduardo Ortiz Crespo. Librar la respectiva
boleta a la Cárcel Distrital de Varones de Bogotá advirtiendo que el sentenciado excedió
en 18 días de la pena impuesta con la redención de pena reconocida en este proveído, y
en caso de ser requerido deberá comunicarse a la autoridad judicial correspondiente
QUINTO: Ocultar el proceso al público en el sistema de gestión Siglo XXI. SEXTO: En
firme esta decisión, informar a todas las autoridades a las que se comunicó la sentencia y
remitir el proceso al fallador,Juzgado 41 Penal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, para su archivo definitivo. SEPTIMO: Comunicar esta decisión con copia del auto
a la Dirección Cárcel Distrital de Varones de Bogotá con destino a la hoja de vida del
sentenciado prenombrado. Contra este proveído proceden los recursos de reposición y
apelación. Notifíquese y NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. LO ANTERIOR DEBIDO AQUE 02 02/204
NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO._

ALVARO WAURKÍIO DUPfRTE GONZALEZ
ESCRIBIENTE /



23/2/24,16;41 Correo: Mario Alberto Delgado - Oufiook

RE: Al-071-2024 Nl-42197 AURO DECLARA PENA CUMPLIDA YOTORGA LIBERTAD

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 01/02/2024 16:23

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj ramajudícial.gov.co

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De; Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 3:49 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>

Asunto: AI-07a-2024 NI-42197 AURO DECLARA PENA CUMPLIDA Y OTORGA UBERTAD

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copla de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

rríKf5f«iiTiT?3«T*)y [Tt»t{*:
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,

https://oijtlook.offlce.Gom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxND12ZmNiNgAQAHSfaaQDARVAsriAwnGDwQEQ%3D



23/2/24, 16:41 Correo: MarioAlberto Delgado - Outlook

considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo co'mo un archivo digital.
de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

Hnps;//Outlook,óffiC0-COm/mall/i<l/AAQkADU5OTiwNGi5LTQ2MTQtNGJjNCO5NzVhLTU:SjUxNDI2ZmNiNgAQAHSfaaQDARVAshAwnGDwQEQ%3D
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (5) defebrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a !a documentación
allegada por el reclusorio.

Actuación

El 11 de febrero de 2011, el Juzgado 02 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta Soacha - Cundinamarca condenó a Jonattian Orlando Reyes
Rueda a la pena principal de (202) meses de prisión como coautor del delito de
homicidio agravado a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal; negando la suspensión condicional ¿v la
ejecución de la pena yla prisión domiciliaria,

inicialmente Avocó conocimiento de las diligencias et Juzgado Primero de ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Yopal- Casanare, que en auto del 10 de julio de
2017, concedió la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 Gdel Código Penal.

Posterionnente ese Juzgado Quinto Homólogo de esta ciudad despacho en decisión
del 03 de diciembre de 2018 revocó la prisión domiciliaria concedida al penado
Jonathan Orlando Reyes Rueda.

El condenado viene privado de la libertad desde el 23 de noviembre de 2021, fecha en
la que se produjo su captura.

Se tiene que el condenado cuenta con detención inicial de 114 meses de detención
fisica {desde 18 de abril de 2009 hasta el 18 de octubre de 2018), frente a la pena de
202 meses de prisión, restando por cumplir 88 meses.

Cuenta con dieciocho (18) meses y once punto cinco (11.5) días de redenc^»;-' ie
pena reconocida asi:
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Radicación: 25754-6Í-08-002-2009-8048Z-00

N° iiucriio: 426U
Candcnudo:JOÑA THAN ORLANDO flE) IIS RUEDA

Deliro: HOMICIDIO .1GBA VADO

imerloculono: 057 -2024
Rvch^ión: CÁRCEL YPENITENCIARIADEMEDIA SEGURIDAD PE BOOOIÁ D.C.

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

Fecha de la decisión

25 de julio de 2012
26 de marzo de 2013

29 de septiembre de 2016
05 de enero de 2017

10 de julio de 2017

09 de octubre de 2018

14 de julio 2022
22 de noviembre de 2022

Meses Días

3 1

1 11

6 19,5

1 9,5

2 11

00 17,5

02 02

01 00

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.
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18668562

18776707

18806154

18915922

19022480

Días Horas
Meses reportados

hábiles reportadas poí

Julio de 2022 26 114 156

Aqosío de 2022 27 48 162

Septiembre de 2022 26 36 156

Octubre de 2022 26 30 Í56

Noviembre de 2022 26 18 156

Diciembre de 2022 27 18 162

Enero de 2023 26 0 156

Febrero de 2023 24 0 ' 144

Marzo de 2023 27 0 162

Abril de 2023 25 0 150

Mavo de 2023 27 0 162

Junio de 2023 26 2 156

Julio de 2023 26 m 156

Aqosto de 2023 27 72 162

Septiembre de 2023 26 0 156

Máximo de horas

permitidas
• ley para actividad

estudio

Total de horas reportadas 462 • 16 I horas con calificación
deficiente! =446

Ei articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona ta redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza yla conducta del interno, al
punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de
conceder dicha redención; tenemos que durante los meses en que el penado
desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada
como ejemplar yel desempeño sobresaliente, salvo para ei caso especifico los meses
de febrero ymarzo de 2023, donde según certificado No, 18806154 fue evaluada como
deficiente; abril, mayo y junio de 2023 donde según certificado No. 18915922 fue
evaluada como deficiente; y el mes de septiembre de 2023 donde según certificado
No. 19022480 fue evaluada como deficiente.

Se debe precisar que en el mes de junio de 2023 el penado obtuvo una calificación
deficiente del 1" al 27 de junio de 2023, Por tanto, habrán de promediarse las horas de
trabajo desarrolladas en las cuales concurrió la calificación de conducta buena. En
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Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

consecuencia, se tiene que ei citado estudió 18 lioras, de las cuales se reconocerán 02
horas realizadas del 28 al 30 de junio de 2023; mientras que no se reconocerán 16
horas de estudio efectuadas del 1° al 27 del mismo mes y año a! calificarse su
conducta como deficiente.
Por consiguiente, de las 462 horas, se tendrán que descontar 16 horas, las cuales se
desarrollaron en el periodo en que la calificación de la conducta no fue satisfactoria,
quedando así 446, quantum que se divide entre 6 como horas máximas de redención
por dia y dividido entre 2 como días a redimir para un total de ciento treinta y siete
punto uno (37,1) dias, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior,
conforme ía directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior det Distrito Judicial
de Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernai Suárez, resultando asi un equivalente a
treinta ysiete (37) días de redención, lo que es igual a un (01) mes ysiete (07) dias de
redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa diecinueve (19) meses y
dieciocho punto cinco (18.5) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá.

Otra Determinación

Requiérase a la Cárcel y Penitenciaria se Media Segundad de Bogotá D,C., para que
en el término de cinco (5) días hábiles, a partir del recibido del correspondiente oficio
remita a este Juzgado, los certificados TEE No, 17747494 referente a redención de
pena de los meses 01/02/2020 y 31/03/2020 TEE No. 17886774 referente a
redención de pena de los meses 01/04/2020 al 30/0672020; TEE No. 17957477
referente a redención de pena de los meses 01/07/2020 al 30/09/2020; TEE No.
18015033 referente a redención de pena de los meses 01/10/2020 al 31/12/2020; TEE
No. 18141124 referente a redención de pena de los meses 01/01/2021 al 31/03/2021;
TEE No. 18217752 referente a redención de pena de los meses 01/04/2021 al
30/06/2021; TEE No. 18307686 referente a redención de pena de los meses
01/07/2021 ai 30/09/2022 y TEE No. 18562017 referente a redención de pena de los
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Rc-lu^ión- CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
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Ca/te íí No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

meses 01/04/2022 al 30/06/2022 toda vez que no ha sido sido objeto de estudio por
parte del despacho.

Resuelve:

PRIMERO: Negar el reconocimiento de 16 horas de estudio desarrolladas por el
interno Jonathan Orlando Reyes Rueda, de acuerdo a lo expuesto en el presente auto.

SEGUNDO: Reconocer a favor de! sentenciado Jonathan Orlando Reyes Rueda, un
(01) mes ysiete (07) dias por estudio.

TERCERO: Señalar que con lo aqui reconocido el sentenciado completa diecinueve
(19) meses ydieciocho punto cinco (18.5) dias a de rebaja punitiva.

CUARTO: Requiérase a la Cárcel yPenitenciaria se Media Seguridad de Bogotá D,C„
para que en el término de cinco (5) dias hábiles, a partir del recibido del
correspondiente oficio remita a este Juzgado, los certificados TEE No, 17747494
referente a redención de pena de los meses 01/02/2020 y 31/03/2020 TEE No,
17886774 referente a redención de pena de los meses 01/04/2020 al 30/0672020;
TEE No, 17957477 referente a redención de pena de los meses 01/07/2020 a!
30/09/2020; TEE No. 18015033 referente a redención de pena de ios meses
01/10/2020 al 31/12/2020; TEE No, 18141124 referente a redención de pena de los
meses 01/01/2021 al 31/03/2021; TEE No, 18217752 referente a redención de pena de
los meses 01/04/2021 al 30/06/2021; TEE No. 18307686 referente a redención de
pena de los meses 01/07/2021 al 30/09/2022 y TEE No. 18562017 referente a
redención de pena de los meses 01/04/2022 al 30/06/2022 toda vez que no ha sido
sido objeto de estudio por parte del despacho,

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación 3la oficina jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria De Media Seguridad de Bogotá,
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SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos deLey.

G7MAR20Z4
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Notífiquese y cúmplase

ponidas Ospino Puche
Juez
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16/2/24, 16;29 Correo; Alvaro Mauricio Duarle González - Oullook

RE: NI 42613 -11 Al 057 Y Al 111 -2024 JONATHAN ORLANDO REYES RUEDA - REDENCION - CONCEDE LIBERTAD

CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <3asanchez@procuraduria,gov.co>
Mié 14/02/2024 llii-tl

ParaAfvaroMauricio Duarte González <0duartega@cendoj ramajudicial.gov.co

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

Oe: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ram3juclicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 10:25 a. m.

Para: AndreaAlexandraw PatriciaSánchez Murcia <aasanche2l5>procuradurla.gov.co>
Asunto: NI42613 -11 Al057 YAl 111 -2024 JONATHAN ORLANDO REYES RUEDA - REDENCION - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 057 YAl 111 -2024 JONATHAN ORLANDO REYES RUEDA - REDENCION • CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

t

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se inlonna queeste correo NOESTA HABILITADO PARA RECIBIRRESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas a' correo¡

ventüni¡¡a2csiepntsbta(á)cendoi.tamaiudicial.sov,co 6en su dcfecto dirccta:rientc al correo del despacho que requiere la
int'onnaciún. Adicionalmcntc. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda vez que, si el servidor
dctccta que el archivo conliene \ irus o quealmacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a labandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicia! de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminandocualquier copia que üueda tener del
tiiismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las Qiie le apliauen. Si es el destmatario. le con^sponde mantener reserva en aeneral sobre la
información deeste mensaje, susdocumentos v/o archivos adjuntos, a noser queexista unaautorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo, Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no sei que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """'""NOTICIA DE CONFORMIDAD***"*"*'* Este mensaje (incluyendocualquier ane^o) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Mación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://out!oolc.office.com/mail//\AMI<AD(lcODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4yWlzM2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA...



1^

lvdmi3 ludicid! Radicítcióii: 2^ rí4-6 [-t)S-lH)2-2l' i'|S2-tH)
Cwgcii.' Supennr d.- b juiiteatm-a .VO/Zi
Eepúblúii dfOJi'mbiii Condfnjdo: II'\ ITII (\' lj</,-| N/)() Kf • '•r( 7;7X-I

Oc/iia: noMK Hilo l<.K II .-IDO

Auto ínlerírtcatoríu ¡X" 11 ¡-¿024
P-'.••••• ' ' "l^dhiovill

Rf.A./w.- c-jRc'írf. y ¡•iisrrES'cz4RL4 DBMtzDL i sru.i 'Rn-> i /i' ú' i nx.
Pnict'dmiiento: '«•'201)4

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Caííe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional al sentenciado
Jonattian Orlando Reyes Rueda, atendiendo la documentación allegada por la autoridad
penitenciaria.

Actuación;

El 11 de febrero de 2011, el Juzgado 2 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Soacha - Cundinamarca condenó a Jonathan Orlando Reyes Rueda a la pena principal de (202)
meses de prisión como coautor del delito de homicidio agravado a la accesoria de inhabilitación
de derechos y funciones públicas por e! mismo lapso de la pena corporal; negando la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.

Inicialmente avocó conocimiento de las diligencias el Juzgado Primero de ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Yopal- Casanare, que en auto del 10 de julio de 2017, concedió la
prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del Código Penal. -

Posteriormente, el Juzgado Quinto Homólogo de esta ciudad en decisión del 3 de diciembre de
2018 revocó la prisión domiciliaria concedida al penado Jonathan Orlando Reyes Rueda.

Se tiene que el condenado cuenta con detención inicial de 114 meses de detención fisica {
desde 18 de abril de 2009 hasta el 18 de octubre de 2018), frente a la pena de 202 nn ses de
prisión.

El condenado fue nuevamente privado de la libertad el 23 de noviembre de 2021,

Cuenta con diecinueve (19) meses y dieciocho punto cinco (18.5) días de redención de pena
reconocida, así:

Fecha de la decisión

25 de julio de 2012
26 de marzo de 2013

29 de septiembre de 2016
05 de enero de 2017

10de julio de 2017
09 de octubre de 2018

14 de julio 2022

22 de noviembre de 2022

5 feb-2024

Meses I Días
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legai que se otorga a los condenados a
pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del mandato legal y
constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena. Como úitimo grado del
sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado
finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de confianza
deí Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su condena se encuentran en
condiciones de reintegrarse a la comunidad-

Atendiendo ia fecha dejos hechos en este caso, - 18 de abril de 2009-, y que el articulo 64 del
Código Penal, en la redacción de la Ley 890 de 2004, vigente para ese entonces, exigía la
privación de la libertad en fracción equivalente a las dos terceras partes de la pena para acceder
a la libertad condicional, factor objetivo más restrictivo con respecto al actualmente contemplado
con la modificación que trajo la Ley 1709 de 2014, que exige el cumplimiento de las tres quintas
partes de la pena, da lugar a un primer estudio sobre la norma que regirá esta decisión, en
aplicación al principio de favorabilidad consagrado en eí articulo 29 superior, por tratarse de una
norma que toca un aspecto sustancial, en la que ha existido tránsito legislativo.

Para que sea viable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con la
documentación que corrobore lo dispuesto en el articulo 64 dei Código PenaL que establece:

«Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando fiaya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicionalestablecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del
pago de la indemnizaciónmediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario».

Consideraciones;
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Caíle 11 No. 9-24 Piso 8^ - Teléfono: 2847287

Se abordará et estudio del caso de Reyes Rueda, sobre el cumplimiento de los requisitos de
Índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado en

1. Con respecto al factor objetivo, de habercumplido con las tres quintas de la pena de 202
meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 121 meses y 6 dias, el condenado
cuenta con detención inicial entre el 18 de abril de 2009 hasta el 18 de octubre de 2018,
esto es, 114 meses, más 19 meses y 8.5 dias de redención de pena reconocida, más lo
transcurrido desde su recaptura el 23 de noviembre de 2021 y el dia de hoy, que
corresponden a 26 meses y 18 dias, con lo que completa un total a su fav:' 'Je 159
meses y 26.5 dias, con loque cumple el factor objetivo.

2. Fue allegada la resolución de conducta favorable No 0096 emitida el 18 de enero de
2024 respecto de Reyes Rueda por haber cumplido las 3/5 partes de la pena y registrar
conducía positiva.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, el sentenciado infonna del inmueble de la
Transversal 77 No 68 C- 18 sur de esta ciudad, donde reside su progenitora Maria
Amparo Rueda conteléfono 3103001978,

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha (Cundinamarca) .se desprende que no hubo
condena en perjuicios, advirtiendo a los ofendidos sobre la posibilidad de acudir a la vía
civil. No fue impuesta pena de multa por tratarse de delito de homicidio.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta punible,
específicamente en lo atinente a la naturaleza y modalidad del delito que el canon
bajo estudio exige analizar, lo que se hará conjuntamente con et comportamiento
carcelario y los antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de :-jducir
la necesidad de continuar o no ejecutando ia pena en intramuros; paM lo que
cabe traer a consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de
cara a la demanda de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la
sentencia C-757 de 2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de ta Pena y la Valoración de
la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución de Penas

28. Para e! demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al permitir que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible cometida porel condenado para efectos de determinar si
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caüe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho que el
reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la pena no es
contrario a la valoración de la conducta punible por parte deljuez de ejecución de penas. En la
Sentencia C-194 de 2005 antes citada, la Corte citó extensamente su propia jurisprudencia asi
como la de la Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en
cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado. Una de las
sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce explícitamente la importancia que
reviste la valoración de la gravedad de la conducta punible, y sus demás dimensiones,
circunstancias y elementos, asi como la valoración de la personalidad del sindicado y sus
antecedentes, para evaluar su proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000,
citada en la C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una libertad
condicional implica tener muy en cuenta y. de consiguiente, valorar la naturaleza del
delito cometido y su gravedad, ya que estos factores, ciertamente, revelan aspectos
esenciales de la 'personalidad' del reo y por ende, hacen parte de los
'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas y medidas de Seguridad debe
valorar positivamente, al efectuar su juicio acerca de si existen razones fundadas
que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."
"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y uniforme
tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal de la H. Corte
Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el articulo 12 del Código Penal,
conforme a la cuales indispensable la consideración tanto de la modalidad del
delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que debe ser
favorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que pueda
concedérsele la libertad condicional.

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y 2° de
Penas y Medidas de Segundad hayan incurrido en violación de la garantía del debido
proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los peticionarios y
de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó expuesto,
constitucionalmente sí conlleva el de la modalidad del delito, su gravedad y
forma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de Instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Pablo Morón Diaz) (resaltado fuera de texto original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justiciaen la que se hace
una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del delito para establecer
el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte Suprema:

"Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo (valoración
legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valor que
constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la
pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para su vida
futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas
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delictivas (prevención especialy general)." Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 27
de enero de 1999(M.P. Jorge Aníbal GómezGallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de ¡osjueces de ejecución
de penas desconozca el deber de! Estado de atender a las' funciones de resocialización y
prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3° del articulo 10° del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6° del articulo 5° de la Convención
Americana de Derechos i-lumanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de vista está
llamado a prosperar el cargo de inconstitucionalidadv ^.

Con ese propósito, vale citar la sinopsis de tos hechos motivo de la condena, plasmados
en el caso fallado el 11 de febrero de 2011 porel Juzgado Segundo Penal del Cn -uito de
Soacha, Cundinamarca, asi:

«.El pasado 18 de abril de 2009. aproximadamente a las 00:00 horas, la policía de vigilancia
realizaba patrullaje de rutina por el sector de Cazuca, cuando la central de radio satelite les
informa que en la transversal 110 No 12-46 del barrio Luis Carlos Galán 2 Sector se estaba
presentando una riña, ante lo cual se dirigen al Iugarpara la veficación respectiva, obsen/ando a
dos sujetosque intentaban mover un cuerpo al parecer sin vida, los cuales al notaria presencia
policial se dan a la fuga, por lo que lospoliciales emprenden lapersecución logrando alcanzara
Jonathan Orlando Reyes Rueda, notando los policiales que éste registraba manchas de sangre
en las prendas de vestir que llevaba consigo, por lo que es capturado. /Luego de que las
autoridades policiales verificaron el cuerpo que movilizaban los sujetos que observaron una vez
llegaron al lugarde los hechos, pudieron determinar que efectivamente el mismo no tenia signos
vitales y que reportaba varias heridas de arma blanca. / Los policiales mientras realizaban su
labor, recibieron información de un ciudadano que les manifestó ser testigo presencial de los
hechos, que observó que el capturado y otro sujeto atacaron a la victima señor José Nober
Otavo Bucuru con arma blanca, lo cual relizaron hasta terminar con su vida»

Ahora bien, para el caso en concreto se tiene que la juez de instancia al momento de
estudiar la viabilidad de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, luvo en
cuenta la elevada cuantía de la pena como el delito para negar dicho beneficie . L-mo la
prisión domiciliaria por cuanto la pena minimina legal para el delito de homicidio supera
los ocho años.

Se allegó resolución de conducta favorable para el beneficio pena! bajo estudio de fecha
18 de enero de 2024, además, en la cartilla biográfica el sentenciado registra constancia
de conducta en la que calificó en grado de buena del 10 de julio de 2019 a! 9 de abril de
2020; y ejemplar del 10de abril de 2020 al 9 de octubre de 2023,

' Somoida <2-~5' dtl 15 de ('ciubri.- tli 2014, .M.IV C.ldria Sioila <VtÍ7 Ddgadu
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Sp tiene acreditado en el proceso que Reyes Rueda, registra otra condena en su contra
pn caso que conoció este despacho con radicado único 2018-09398, por hechos
ocurridos con posterioridad a! fallo emitido en este asunto, en el cual se le concedió la
libertad condicional, motivo por el cual actualmente no registra requerimiento en su
contra.

Sopesados los diferentes factores que concurren en este caso especifico, se tiene que si
bien Jonathan Orlando Reyes Rueda fue sentenciado por delito de homicidio agravado,
pues junto con otro sujeto conculcó de manera violenta derecho fundamenta! a la vida de
una persona, mediante reitéradas agresiones con arma blanca; lo cierto es que en razón
de la cuantía de la pena y el tipo pena!, se le negaron los mecanismos penales, lo que ha
llevado a que cuente con importante tiempo de privación de la libertad física, en prisión
domiciliaha entre el 18 de abril de 2009 y el 18 de octubre de 2018, y, dada la revocatoria de
dicho mecanismo, posteriormente en establecimiento penitenciario desde el 23 de
noviembre de 2021 y el día de hoy, además, debe tenerse en cuenta que registra
significativa redención de pena reconocida por actividad intramural, esto es, 19 meses y
18.5 días.

Aiiora bien, el despacho se apoya en criterio que ha venido adoptando últimamente la
Corte Suprema de Justicia, para lo que viene al caso decisión del 27 de julio de 2022,
emitida en Sala de Casación Penal, siendo Magistrado Ponente, el Doctor Fabio Ospitia
Garzón, en el asunto con radicado 61616, en caso considerado de alto impacto social:

"En ese orden, era imperioso que el juez vigía, hubiese tenido en cuenta, además de lo
concerniente a la gravedad de la conducta, el proceso de resocialización del privado de
la libertad.

Insistase, el análisis integral revela que, aun cuando se trata de conductas graves, en
todo caso, se evidencia que el propósito resocializador de la pena se ha satisfecho,
pues es evidente que, sumado a la significativa proporción de la sanción totalsuperada,
el comportamiento del reo durante su reclusión permite predicar razonablemente que el
cumplimiento total de la condena en confinamiento no resulta necesario."

En este orden de ideas, se considera que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, toda vez que Reyes Rueda ha mostrado un avance positivo dentro del
proceso progresivo implementado para las personas privadas de la libertad, pues si bien
incurrió en nuevo delito, por el cual se le condenó, se advierte que en ese nuevo caso se
le concedió libertad condicional, por lo que no registra requerimiento vigente en su contra,
además, en este asunto se le revocó la prisión domtcilaria, motivo por el que se dispuso
un tratamiento penitenciaho, donde se observa comenzó con conducta en grado de
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buena y pasó a ejemplar, éste en el que ha permanecido hasta ahora, lo que propició la
expedición de resolución favorable, además de haber superado el requisito objetivo de
las tres quintas partes de la pena exigido por la normativa, toda vez que con privación de
libertad física y lo redimido de pena ha completado 159 meses y26.5 dias frente al factor
objetivo de la pena impuesta, equivalente a 121 meses y 6 dias, tiempo durante el que
además mostró su propósito de enmienda al realizar actividades intramurales
encaminadas no solo para reducir la pena sino para su capacitación, lo que denota que
ha cumplido los principios de necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de la pena, de
manera que se hace merecedor a un voto de confianza para que en libertad, tenga la
oportunidad de demostrar su armonía con la sociedad.

Ahora, aunque en la sentencia no hubo condena a pago de perjuicios, con todo se debe
tener en cuenta fragmento pertinente de la sentencia dictada el 15 de noviembre J" 2017
en el radicado 49712, por la Corte Suprema de Justicia, donde definió que;

«... Es que muchas veces de manera inconsciente se instala en ¡a mente de los jueces un dilema
inexistente: reparación o subrogado, cuando no hay exclusión entre ellos, como claramente surge del
articulo 65 del Código Penaly del articulo 474 de ¡a Ley 906 de 2004 (...) uno de los compromrsos que
se adquieren para gozar del subrogado es indemnizar, dentro de un ténvino cierto, los perjuicios
ocasionados con la conductapunible.. »

Asi las cosas, el despacho estima viable la concesión de ia libertad condicional al señor
bajo caución prendaria por un monto equivalente a tres salarios mínimos legales
mensuales vigentes que puede prestar mediante póliza judicial o consignación en cuenta
de este juzgado en el banco Agrario de Colombia, y suscripción de diligencia de
compromiso para el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el articulo 65 del
Código Penal, en especial la de observar buena conducta dentro del período de prueba,
pues en caso contraho, se procederá a revocar el beneficio y ordenar su conducción a
intramuros paraque termine de purgar la pena.

El periodo de prueba fijado seré el restante para terminar de cumplir la pena, e^t-i ps, 42
meses y 3,5 días.

En firme esta decisión, se remitirá el proceso por competencia al Juzgado de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Fusagasugá con sede en Soacha, Cundinamarca,
atendiendo que el asunto queda sin persona privada de la libertad y que el juzgado de
instancia es de esa jurisdicción.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,
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Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Jonatban Orlando Reyes Rueda,
bajo caución prendaria por un monto equivalente a tres salarios mínimos legales
mensuales vigentes que puede prestar mediante póliza judicial o consignación en cuenta
de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia y la suscripción de diligencia de
compromiso.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo
al condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, especialmente, la de
observar buena conducta dentro del periodo de prueba, se revocará dicho subrogado
penal y se ordenará el cumplimiento del faltante de la pena en establecimiento
penitenciario,

TERCERO: En firme este auto, remitir el proceso por competencia al Juzgado de
Eiecución de Penas v Medidas de Seguridad de Fusaqasuqá con sede en Soacha.
Cundinamarca. atendiendo que el asunto queda sin persona privada de la libertad yque
el juzgado de instancia es de esa jurisdicción,

CUARTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. 'la Modelo" con destino a la hoja de vida del
sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

Notifíquese y Cúmplase

CettUo de i.,. -imtivos Juignric.s di.-
EJecucf(»f. u y cíe Segundad

En Isfeciid m .< t'I-tarfo No.

La antecioi ..

E Sscefíi "'c

• ;u ut.

BüQííta, D.C.

juzgados de@tó|o«tiidas^GtáíunQjPtíel?ls í c£ SíGoKiDAD0£BOGOTA
J3-o;2

í-n fa fecha ,iot.íiq,.e person.imeníe la anterior providencia a
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16/2/24, 16:29 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: NI 42613 -11 Al 057 Y Al 111 -2024 JONATHAN ORLANDO REYES RUEDA - REDENCÍON - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mic 14/D;í/20?4 16:41

Para:Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego@cendo}.ramajudicial.gov.cQ>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cencloj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; lunes, 12 de febrero de 2024 10:25 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez@procutaduria.fov.CQ>
Asunto; NI 42613 - U Al057 YAl 111 -2024 JONATHAN 0RLA.ND0 REYES RUEDA - REDENCION - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al057 YAl 111 -2024 JONATHAN ORLANDO REYES RUEDA - REDENCION - CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL, para su notificación.

Atentamente,

f! J.- '-S

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se inforrnii que este correo S'O ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lotanto sesolicita dirigirlas al correo:

V(!nt(lltHl(t2csÍCPinsbtuCá'cend0¡,tíltnaiudÍCl(lLs0V,C0 6en su defecto directamente al correo del despacho que requiere ta
int'onnadíSn. Adicionalmcnte, seadviene que «;e deben \criticar los archivos adjuntos antes deenviarlos, toda verque. si ei servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rnma ludicia) de Colombia, Si no es el destinatario de
estecorreo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquiercopiaque pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del ,'5 de enero de 2009 v todas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en general sobre la
intormación deeste mensaje, .sus documentos y/o archivos adiuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde quepuede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen, Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser queexista una
autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ""'"""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual estádirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

hltps://outíoc«.office.COm/mai!/AAMkADtkODU0ZWU0LTMyODEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzMzhjMDRlNwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA.,,
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Bogotá D.C veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
impetrada por el sentenciado Juan Manuel Correa Ocampo, atendiendo la resolución
de conducta allegada

Actuación

El 20 de noviembre de 2018, el Juzgado Único Penal del circuito con funciones de
conocimiento de Envigado (Antioquia), condenó a Juan Manuel Correa Ocampo titular
de la cédula de ciudadanía número 75.035,154, a la pena principal de 93 meses y 22
días de prisión como autor penalmente responsable del delito de Tentativa de
feminicidio; siéndole negado el subrogado penal del suspensión condicional de la
ejecución de la pena.

El condenado viene privado de la libertad desde el 29 de julio de 2018.

Con auto del 25 de octubre de 2022, se le concedió la prisión domiciliaria prevista en el
articulo 38 G de! C. Penal.

Hasta la fecha, se le han reconocido once (11) meses y veintinueve (29) días de
redención de pena, asi:

Fecha de la decisión Meses Días

23 de abril de 2020 02 09

01 dejuiiode 2020 00 28

02 de octubre de 2020 00 29

17 de febrero de 2021 02 01

23 de marzo de 2021 00 20

29 de julio de 2021 00 10

03 de febrero de 2022 02 05

17 marz- 22 01 10

22 nov-22 01 07

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud
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del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la
pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo imperante en nuestro
Estado, se permite que el condenado finalice el cumpliento la sanción penal en libertad.
Constituye entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de
terminar de purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la
comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos motivo de la pena: 2 de diciembre de 2017 esto
es, en vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la
libertad condicional deprecada.

Deberá seguirse la valoración a la luz de ésta última norma, para lo que resulta
menester reproducir el contenido de el canon 64 sustantivo en los términos reseñados,
que señala:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión penvita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementosde prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre Insolvenciadel condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentado hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará el estudio del caso de Correa Ocampo sobre el cumplimiento de los
requisitos de índole objetivo y subjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el
subrogado en mención.

1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la
pena de 93 meses y 22 dias de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 56
meses y 7 dias, se tiene que el sentenciado cuenta con pnvación de libertad
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entre el 29 de julio de 2018 y la fecha, esto es, 66 meses y 23 días, más 11
meses y 29 días de redención de pena reconocida, lo que arroja 78 meses y 22
días a su favor, con lo que cumple ía fracción referida.

2. Fue allegada resolución de conducta favorable número 0251 emitida el 25 de
enero de 2024 por la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá
D.C. "La Modelo" respecto del sentenciado Juan Manuel Correa Ocampo por
haber cumplido las 3/5 partes de ia pena y observado conducta positiva.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma en cita, se tendrá la acreditada para la
prisión domiciliaria concedida en el inmueble de la Carrera 88 H Número 74 C-
21 sur de esta ciudad.

4. De la lectura de la sentencia emitida por el Juzgado Único Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Envigado Antioquia no se observa que haya sido
condenado en perjuicios, además dicho fallador allegó el oficio No 679 con el
que informa que no hubo incidente de reparación integral. No fue impuesta pena
de multa.

5. Finalmente, corresponde al despacho realizar la valoración de la conducta
punible, específicamente en lo atinente a ta gravedad del delito que el canon
bajo estudio exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el
comportamiento carcelario y los antecedentes de todo orden del condenado,
con el fin de deducir la necesidad de continuar o no ejecutando la pena en
intramuros; para lo que cabe traer a consideración el pronunciamiento de la
Corte Constitucional, que de cara a la demanda de inconstitucionalidad de este
examen, expuso en ía sentencia C-757 de 2014:

«F. Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y la Valoración
de la Conducta Punible parparte del Juez de Ejecución de Penas

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al permitir que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado para efectos de
determinarsi es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho
que el reconocimiento del arraigo constitucional de la finalidad resocializadora de la pena no
es contrario a la valoración de la conducta punible por parte deljuez de ejecución de penas.
En la Senfencia C-194 de 2005 antes citada, la Corte citó extensamente su propia
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jurisprudencia así como la de la Corte Suprerva de Justicia que reconocen no sólo la
importancia de tener en cuenta lagravedad de laconducta punible, sino lapersonalidad y los
antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado. Una de las sentencias citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce
explícitamente la Importancia que reviste la valoración de lagravedad de laconducta punible,
y sus demás dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la valoración de la
personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su proceso de resocialización.
Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores, ciertamente,
revelan aspectos esenciales de la 'persoríalidad' del reo y por ende, hacen
parte de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez de Penas y medidas de
Seguridad debe valorar positivamente, al efecfuar su juicio acerca de si existen
razones fundadas que permitan concluir que se ha verificado su 'readaptación
social'."

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y uniforme
tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal de la H.
Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el ariiculo 72 del Código
Penal, conforme a la cuales Indispensable la consideración tanto de la
modalidad del delito cometido como de su gravedad, en el juicio de valor, que
debe ser favorable sobre la readaptación social del sentenciado, para que
pueda concedérsele la libertad condicional.
(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1° y 2° de
Penas y Medidas de Seguridad hayanincurrido en violación de la garantía deldebido
proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de los peticionarios
y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que, como ya quedó expuesto,
constitucionalmente si conlleva el de la modalidad del delito, su gravedad y
forma de comisión, se hizo de acuerdo con los medios de comprobación
obrantes en el proceso, valorados en su oportunidad en los fallos de instancia."
Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Pablo Morón Díaz) (resaltado fuera de texto original)

29. Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que se
hace una alusión explícita de ta necesidad de tener en cuentala gravedad del delito para
establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad. Dice la Corte
Suprema:

"Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivoy subjetivo (valoración
legal, modalidadesy móviles}, es un ingrediente importante en el juicio de valor
que constituye el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución
de la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para
su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas
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conductas delictivas (prevención especial y general)." Corte Suprema de Justicia,
Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal Gómez Gallego)

30. En virtud de lo anterior la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de los jueces de
ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de
resocialización y prevención especialde la pena contenidas en el numeral 3°del articulo 10"
del Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6° del articulo 5° de la
Convención Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de
vista está llamado a prosperar el cargo de inconstitucionalidad»',

Con ese propósito, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena, plasmada
en el fallo emitido el 20 de noviembre de 2018 por el Juzgado Único Penal del Cicuito
con Función de Conocimiento de Envigado, Antioquia, asi:

«Indica la ciudadana María Carolina Lopera Marín con cédula 1.037.546.089. que después de
una convivencia de seis años con el señor Juan Manuel Correa Ocampo con cédula
75035154. con quien tiene dos hijos de 2 y 3 años de edad a mediados del año 2017, se
empezaron a presentar discusiones de pareja, debido a que el señor Correa Ocampo estaba
frecuentando sentimentalmente a una vecina menor de edad, situación que se agravó
posteriormente cuando ella estaba siendo pretendida por un hombre ysuesposo se enteró al
ver una conversación de celular, siendo este eldetonante para que se inciaran las agresiones
físicas ensu contra, de tal suerte que el30 de noviembre de 2017 esta mujer tomó la decisión
de terminar la relación, desalojando de la casa a este hombre./ En este contexto, el dia 2 de
diciembre de 2017, siendo aproximadamente 05: 00 horas de la mañana, en momentos en
que la ciudadana Maria Carolina Lopera Marín saiia de su casa ubicada en la Diagonal 30
con transversal 33 A sur numero 52 interior 112 barrio Santa Bárbara del municipio de
Envigado, con destino a su lugar de trabajo, fue abordada por el señor Juan Manuel Correa
Ocampo, mismo que se encontraba esperándola en la esquina yquien luego de un forcejeo,
desenfundó un cuchillo de laprefina de su pantalón y la agredió, lesionándola en elcuello, la
mano y elabdomen, siendo esta última lesión la más grave ya que puso enpeligro la vida de
esta mujer, advirtiendo que si la agresión no tuvo resultados mortales fue porla intervención
de un vecino y su esposa quienes después de auxiliarla, propiciaron su traslado hasta la
E.S.E. Hospital Manuel Uribe Angel de esta localidad.»

El juzgador en razón de la cuantia de la pena, negó la suspensión condicional de
ejecución de la pena.

Con todo debe tenerse en cuenta lo señalado por el juzgado de instancia sobre la
conducta punible en el acápite de la dosificación punitiva:

' Si.nretida<:-"57 del 15 dcí íctubrt de 2014. \l.l'. ClonaStclla C)ni/ Dclg-Adn

• •• • • •
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'...ha de decirse inicialmente que el comportamiento desplegado por el sentenciado es
supremamente grave como quiera que con él se atentó contra el bien más preciado de la naturaleza
humana: la vida, con el cual se causó un daño de considerable magnitud a la victima, estamos
hablando de secuelas físicas y psíquicas que perdurarán en el tiempo. Aello ha de agregarse la
intensidad del dolo con el que se ejecutó la conducta pues el enjuiciado planeó, fraguó con
anticipación la forma en que llevarla a materializar sus agresiones ypara ello antes de abordarla se
aprovisionó de un cuchillo y propinó varias heridas a la victima que afortunadamente no lograron
acabar con su vida...."

Asi, debe advertirse que ya este despacho con auto del 22 de noviembre de 2022,
negó la libertad condiciona! a Correa Ocampo, atendiendo el alto impacto de! delito en
la comunidad y en la familia, pero como con posterioridad ha transcurrido importante
tiempo privativo de ia libertad, se advierte que se han reunido una serie de elementos
positivos, de modo que en tal sentido se procederá a determinar la viabilidad de dicho
beneficio pena!.

Se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ocurrencia de los
hechos motivo de la condena impuesta a Correa Ocampo, que se trató de conducta
con la que se atentó de manera violenta contra el derecho fundamental a la vida, pues
mediante el empleo de arma blanca le ocasionó varias heridas en su cuerpo, siendo
una de ellas ieta!, que solo gracias a la ayuda de vecinos pudo salvar su vida, conducta
sin duda de elevado impacto familiar y social, si se advierte que la victima era la
compañera sentimental del sentenciado.

Según el informe de Policía Nacional, el señor Juan Manuel Correa Ocampo solo
registra la condena que vigila estedespacho.

Se allegó resolución de conducta favorable emitida el 25 de enero de 2024, para el
beneficio penal bajo estudio, además, ia cartilla biográfica da cuenta de su conducta la
que calificó en grado de buena del 14 de febrero de 2019 al 13 de noviembre de 2019,
y ejemplar del 14 de noviembre de 2019 al 13 de agosto de 2022, durante su tiempo
privativo de la libertad intramural, y constancia de cumplimiento de las obligaciones a
las que se supeditó la prisión domiciliaria, especialmente, la de permanecer en el
inmueble fijado para dicho mecanismo penal.

Sopesados ios elementos favorables y desfavorables, se tiene que no obstante
haberse sido la condena por delito con el que se atentó contra el derecho a la vida de
una persona, lo cierto es que por dicho motivo el tallador, le negó la suspensión
condicional de ejecución de la pena, lo que implicó una amplia privación de libertad
Intramural respecto de !a pena impuesta, esto es, entre el 29 de julio de 2018 y4 de
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noviembre de 2022, fecha en la que se materializó la prisión domiciliaria concedida, el
que según la autoridad penitenciaria cumplió con los compromisos, además, que
realizó actividad intramural dentro del reclusorio que le permitió el reconocimiento de
significativa redención de pena.

De lo expuesto, se concluye que el proceso de resociatización aparece satisfactorio,
además de haber superado con creces el requisito objetivo de las tres quintas partes
de la pena exigido por la normativa, lo que denota que ha cumplido los principios de
necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de la pena, por lo que se hace merecedor
a un voto de confianza para que en libertad, tenga la oportunidad de demostrar su
armonia con la sociedad; de manera que en tal sentido no puede descuidarse e!
avance positivo del señor Correa Ocampo en pro de su rehabilitación personal como
de su interés en su resocialización, lo que trasluce el cumplimiento del sistema
progresivo penitenciario implementado para personas privadas de la ley.

Acorde con lo expuesto, el despacho considera suficiente y razonable la aflicción
punitiva pues se evidencia cristalizado el proceso de resociaüzación perseguido, de
donde se concluye viable otorgar al sentenciado Juan Manuel Correa Ocampo el
subrogado de la libertad condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prendaria
equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes, que puede constituir
con título judicial o póliza, y posteriormente suscribir diligencia de compromiso para eí
cumpíimiento de las obligaciones contempladas en e! artículo 65 del Código Penal, en
especial la de obsen/ar dentro del período de prueba, pues en caso contrario, se
procederá a revocar el beneficio y ordenar su conducción a intramuros para que
termine de purgar la pena.

El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es,
15 meses.

En ménto de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Juan Manuel Correa Ocampo
previo pago de caución prendaria equivalente a dos (2) salanos mínimos legales



R^ma Judicial
Cunsejii Suptriur df la Judicatura

Repiibliií ár CulcimbU

Radicación: 05266-60-00-203-2017-0~493-00
N" intewo: 46^:

Condenado: jUAS .U'JM'í;!.. tORRii-J OC-LMPÜ
Delito: 77i,\T^77I 'A HOMICIDIO

Amo ¡ntcriocutorío JV" 141-2024
Deasión: Coiuiár lilvUud loiididonúl

Vj.íumc: PIUJ70A" DOMÍCUJARIA BOGOTA D.C

Cmnni 88 II So ~4 C- 21 JT'K d: esta dudvi
Procedimienio: In V06 é 2004

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

mensuales vigentes, que puede constituir mediante depósito judicial o póliza de
seguros y la suscripción de diligencia de compromiso.

CUARTO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo
al condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, especialmente, en
especial la de observar buena conducta, se revocará dicho subrogado penal y se
ordenará el cumplimiento del faltante de la pena en establecimiento penitenciario.

QUINTO: Remitir copia de este proveído a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" - con destino a la hoja de vida del
sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase.

rebnídas uspino Puchel
Juez

ConUo ele SnrvtciosAdmitüstrativo.'- Juzy.iclos de
Ejecución de Penas y MedJdas de Segundad

En ta fecha nnr Estado No.

c 7 MAR 2D21|
La anterior pioy.wo..^,,»^

El Secretario
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23/2Í24, 11:09 Coireo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE; NI 46592 -11 Ai 141 -2024 JUAN MANUEL CORREA OCAMPO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procur3cluria.gov,co>
V¡e23,'02/202410:10

Para.Alvaro Wauncjo Duarte González <aduar1egoll'cendoj.ram^udicial.9ov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De: Alvaro Mauricio DuarteGonzález <aduartego(S)cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 2:39 p. m,

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez@procuraduria.gov.co>
Ce: aguarnízogarcia(®yahoo.com.co <aguarnizogarcia@vahoo.com.co>; agijarnizo@Defensoria.edu.co <aguarnÍ20(2)Defensoria.edu,co>
Asunto: NI 46592 -11 Al U1 -2024 JUAN MANUEL CORREA OCAMPO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, seremite Al 141 -2024 JUAN MANUEL CORREA OCAMPO - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, para su
notificación.

CC DEFENSA

Atentamente,

Alvaro ÍVl. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria 3

Se informa que este correo A'O ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto se solicita dirigirlas al correO:
V£lÍt(ff^Íll(^2f.sj¿ptnsbta(S>C¿n¿^jj^gMajmÍÍ^:f{f¡,gOV¡C0 0en s« defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmentc, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDKNCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información dela Rama ludicial deColombia. Si noeseldestinatario de
este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en señera! sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere siesrealmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informacton de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no eseldestinatario, no podrá usar su contenido, de hacedo podría tener consecuencias
legales como tas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es et destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. """""NOTICIA DE CONFORMIDAD*""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retendón, difusión, distribución, copia o tomade cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https:'/OUtlook.office.com/mail/id/AAQkADIkODU02WUOLTMyODEtNDUxMy05YiAxLTÜ4YWIzMzhjMDRINwAQALFCfeí5C1lhJJDavfyd2qHI%3D
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Bogotá D.C., Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio.

Actuación

Este despacho ejecuta la sanción que asciende a 186 meses y 01 día de prisión,
producto de la acumulación jurídica de penas decretada el 14 de diciembre de 2020
impuesta a Cristian Camilo Vargas Sánchez dentro del proceso con radicado único
2018-02430 fallado por el Juzgado 30 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de esta ciudad con la impuesta en el caso con radicado 2018-00037 por el Juzgado 54
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, por los delitos de
hurto calificado agravado y hurto calificado agravado consumado; y las penas
accesorias de inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al
de la pena de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena
ni de prisión domiciliaria

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde e! 30 de octubre de 2018,
actualmente en la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

Cuenta con quince (15) meses y quince (15) días de redención de pena reconocida,
así:

Fecha de la decisión Meses Días

24 de noviembre de 2020 02 10
03 de aaosto de 2021 02 02

23 de noviembre de 2021 02 00
08 de aqosto de 2022 03 03

27 de octubre de 2022 01 00

24 de mavo de 2023 02 15

11 de octubre de 2023 02 15

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a trabajo
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días Horas Máximo de Horas permitidas
hábiles reportadas porley para trabaio

Juliode 2023 26 200 208
Agosto de 2023 21 216 216

19023906 Septiembre de 2023 26 2M 2Ó8
Octubre de 2023 26 208 205

1908183B Noviembre de 2023 26 200 208
Diciembre de 2023 \ 26 ~ 208 208
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Tenemos que durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por ei INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el desempeño
sobresaliente.

Tenemos entonces que el penado cuenta con 1240 horas válidas para el
reconocimiento, quantum que se divide entre 8como horas máximas de redención por
dia ydividido entre 2 como dias a redimir para un total de setenta ysiete punto cinco
(77,5) dias de redención, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente
superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número11001310403111960578101,
siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando así un
equivalente a setenta y ocho (78) días, lo que es igual a dos (02) meses ydieciocho
(18) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido, el sentenciado ha completado dieciocho (18)
meses y tres (03) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer al sentenciado Cristian Camilo Vargas Sánchez dos (02)
meses ydieciocho (18) dias de redención de pena por trabajo,

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado completa dieciocho (18) meses y
tres (03) dias de rebaja punitiva,

TERCERO: Remitir copia deeste auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá, para que obre en la hoja de vida del condenado,

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos-pfoceaales^or el medio más

— /i~?s===^ Contra esta providencia procedeií lo&féli^QS |e ley.
Ce''-'"''-''''

Mar- " Notifíquese y ci nplas(

73 - o - ^ 1^
Bogotá. D.C. ' — ^"

En la feclia ps-

Nombre

Firma

Cédula

Leónidas Os||no Puche
- JtreZ" I



16/2/24, 16:28 Correo; Alvaro Mauricio Duarle González - OutJook

RE: NI 48811 -11 Al 091 -2024 CRISTHIAN CAMILO VARGAS SANCHEZ - REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 16-02/2024 13:12

Para.Alvaro Mauricio Duarte González oduartcgo^cendc^.ramajudidal.gov.co»

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia
Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <3duartego(®cendoj.ramajudicial.gou.co>
Enviado:viernes, 15 de febrero de 2024 12:47 p. m.
Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov,co>
Asunto: NI 48811-11 Al 091-2024 CRISTHIAN CAMILO VARGAS SANCHEZ • REDENCION

Buenas tardes doctora, seremite Al 091 -2024 CRISTHIAN CAMILO VARGAS SANCHEZ - REDENCION, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Sf informa que este coneo /VO ESTA HABILITADO PARA RECIHIR RESPVESTAS: por io tanto se solicita dirigirlas al correo:
Óen s. defecto directamente alcorreo dd despacho que requiere la

inlomiacióiv Adicionalmenlc. se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda ve? que, si el scividor
detccia que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente ala bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente veliminando cualquier copia que pueda tener del

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le anliüuen. Si es el destinatario. le corresponde mantener reserva en señera! sobre la
mformacion de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, """""NOTICIA DE CONFORMIDAD""""" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlool<.office.



K¿im&Ju^ld^
C(!^r\s^> Superior cft* la }iidkAtura

R^púbhea de 0>lQmbía

Rjdicacüm: It00t-60-00-7l)6-20í5-00í73-00
N" intcmn: 51600

Condetmdo: SAM( 'EL ROBLES
DelUi,: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

iiuerlociiiorio: 135-2024

Dccisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación

El 18 de diciembre de 2017, el Juzgado 55 Penal del Circuito con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Samuel Robles titular de la cédula de
ciudadanía número 80,881.927, en calidad de autor ya título de dolo penalmente
responsable del delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 años agravado
en concurso homogéneo ysucesivo a la pena principal de 200 meses de prisión,
a ta de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y
prohibición de porte de armas por un lapso igual a la pena principal; siéndole
negado el subrogado penal del suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria,

Apelada la sentencia, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal en
providencia del 14 de julio de 2020 confirmó en su integridad la misma. En auto
del 08 de septiembre de 2020 la misma aiitmdad negó la prórroga para
sustentar la demanda de casación, ^:

El condenado viene privado de la libertad desde el-24 ^e abril de 2015

Cuenta con veinticuatro (24) meses ycuatro (04} días de redención de pena
reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses

29 de marzo de 2021 06

14de abril de 2021 01
15 de junio de2021 05
Q5 de julio de 2022 05

21 de febrero de 2022 01
05de mayo de 2023 01

07 de diciembre de 2023 02



Kama|udicial
Cunsejo Superior de la )udicatura

Repúblicade Colombia
R-jdicacián:nOOÍ-60-00-706-2015-0017S-06

N° mtcrno: S1600

Condenado: S.A\fUEL ROBLES

DeUia: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
ínu-rlocuioriíi; 1S5-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones

De la redención de pena por trabajo

El articulo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
especificamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados Días Horas
hábiles reportadas

Julio de 2023 26 208
19022565 AQOSto de 2023 27 215

Septiembre de 2023 I26 ~ 208
Total de horas reportadas

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

m
2Í6
208

Durante los meses en que le penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como ejemplar y el
desempeño sobresaliente.

Ante tal panorama, las 632 horas susceptibles de reconocimiento se dividen
entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como dias a
redimir para un total de treinta y nueve punto cinco (39,5) días de redención,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando asi un equivalente
a cuarenta (40) dias, io quees igual a un (01) mes ydiez (10) dias de redención.

Señalar que con lo aqui reconocido el condenado completa veinticinco (25)
meses ycatorce (14) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Samuel Robles, un (01) mes y
diez (10) días de redención de pena por trabajo.

SEGUNDO: Señalar que con lo aqui reconocido el condenado completa
veinticinco (25) meses y catorce (14) días de rebaja punitiva.



Ran^a lud *
OasvTu Suppriiir de la )udicahiia

República HeColomlsa

Radicación; ¡lOOl-/}O-O0-7O6-2O¡S-OOJ7.f-OO
inicmo: 5J600

Condenado: .ÜMl'EL ROBLES
Delito; ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

intcrlociJiono: 135-2024
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

TERCERO: Remitir copia de ia presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,

CUARTO:. Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

--.C ñC

®' P,H:üC!Cis ÜL PtNtó í r/luOi'JAS CL StGbí.üAD büGOE.tüüCiüM

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puchej
Juez

Bogotá, D.C^

E,, ,a ..trJ porson..,n.„.= la an.or.or p,ovid.nc,3 .
NcM'iibre.

Firrna

Cédula
smm»-

Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados de !
Ejecución dePenasyMedidas de Segundad ¡

En fa fecha nm esIadoNo. i

o 7 MAR 2024
La anierior pi

El Secretario.



23/2/24, 16:43 Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

RE: N! 51600-11 Ai 135 - 2024 SAMUEL ROBLES - REDENCION DE PENA

Andrea Afexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradufia.gov.coi
Vie 23/02/5024 12:03

Para Alvaro MauricoDuarle González <aduartego@cendoj.ramajudici3l.gav.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 JIP

De:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaiuciicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de febrero de 2024 2:42 p, m.
Para;Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51600- 11 Al 135 - 2024 SAMUEL ROBLES - REDENCION DE PENA

Buenas tardes doctota,se remite Al 135- 2024 SAMUEL ROBLES - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de ServiciosAdministrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se infonna que este corrco NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPLESTAS; por lo tantc. se solicita dirigirlas al corrcor
ó on sudefecto directamente alcorreo deldespacho que requiere la

información. Adicionalmeme. se advierte que «ie deben verificar los archivo.s adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor
detecta que el archivo contiene virus oque almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de conco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial deColombia. Si noeseldestinatario de
este correo v lo recibió por eiTor comuníquelo deinmediato, respondiendo ai remitente v eliminando cualquier copia quepueda tener del
mismo. Si no es eldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas enla Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,

AVISO D£ CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es eldestinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ''"-'""NOTICIA DE CONFORMIDAD"""'"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ta Nación yse encuentra protegida por la Ley, Solo puede ser utilizada por
e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outl00l<.office.com/mail/AAMkA0IkODU0ZWU0LTMy0DEtNDUxMy05YjAxLTU4YWIzM2hjMDRINwAuAAAAAACJqTQYUMjGS5CrtyyWVP0cA...



Ricial
^Suppfiür d* lajudiratura
itca de C^ombia

Radicación: lI001-6l)-00-000-20t9-(l32S9-00

.W interno: 620U7

Condenado:JOSE NELSON COBA Di ARTE
Delito; CONCIERTO PARADELINQUIR, TRÁFICO DEESTl-PEFACIENTES

Auto interlocaíono: lJS-2024

Decisión: RECONOCE RIiDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOCOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C.nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito Especializado de Bogotá, mediante
sentencia de fecha 16 de septiembre de 2020 condenó a José Nelson Coba
Duarte identificado con cédula de ciudadanía No, 4,269.913, a la pena principal
de 156 meses de prisión y multa de 9370 salarios mínimos legales mensuales
vigentes e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena principal, al hallarlo autor penalmente responsable del
delito de trafico, fabricación o porte de estupefacientes, en concurso homogéneo
y sucesivo y, en concurso heterogéneo con el delito de concierto para delinquir
agravado. Aunado a esto, se le negó la suspensión de la de ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Decisión que fue modificada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá - Sala Penal - mediante providencia de fecha 16 de diciembre de 2020,
donde se dispuso que Nelson Coba Duarte debe responder pena de ciento
cincuenta yseis (156) meses de prisión, multa de 9370 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, asi como inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena de prisión como
responsable de los delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en
concurso homogéneo y sucesivo agravado y concierto para delinquir agravado.

El sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 13 de agosto de
2019.

Nuestro Homologo 07 de Tunja Boyaca, mediante proveído 16 de julio de 2023
se dispuso a remitir la presente diligencia a este Circuito Judicial.

Cuenta con 06 meses y 03 días de redención de pena

Fecha de la decisión Meses Días

23 de noviembre de 2023 06 03

Consideraciones



Rama Judicial
<iinsi^iSupenorde la Judicatura

Rcpúbtica de Colombia

Radicación: íí001-60-00-X^. J'J^•032fi9-00

interno: 62007

Condenado:JOSENELSONCOBA DL'ARTE
Delito: CONCIERTO PARADELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

Auto jnwrlocrKofio: 118-2024

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN I)K PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

De la redención de pena por trabajo:

El articulo 82 de la íey 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados

Certificado Meses reportados

Julio de 2023

f Agosto de 20^
'e 2023

19013821

19074668

Octubre de 2023

í Noviembre de 2023

Diciembre de 2023

Totai de horas reportadas

Días Horas

hábiles reportadas
26 192

Máximo de horas permitidas
por ley para actividad de estudio

208

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad,

Po Tenemos entonces que el penado trabajó 1176 horas, quantum que se
divide entre 8 como horas máximas de redención por dia y dividido por 2 como
dias a redimir, para un resultado de setenta y tres punto cinco (73.5) días,
guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la
directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101, siendo
Ponente ei Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando asi un equivalente
de setenta y cuatro (74) dias, lo que es igual a dos (2) meses y catorce (14) dias
de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido al sentenciado José Nelson Coba Duarte,
completa ocho (08) meses ydiecisiete (17) dias de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C,,

Resuelve:

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado José Nelson Coba Duarte dos (2)
meses ycatorce (14) dias de redención de pena por actividades de trabajo.
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Colombia

Radicación-. nm-60-00-m-2019-03259-00

interno: 62007

Condenado:JOSE NELSONCOBA DUARTE
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICODE ESTUPEFACIENTES

Auto inlcrlvciitn/io: ¡¡8-2024

Decitción: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEC.URIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Señalar que con lo aquí reconocido al sentenciado José Nelson
Coba Duarte, completa ocho (08) meses y diecisiete (17) días de rebaja punitiva,

TERCERO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

.eonidas Ospino Puche
Juez

•2^

00^

ce I

- f "leuioas d/í 5= r»—«3 ue '

•'fsfsdoNo. í

^^MAH ¿02^
'-asnieríorp,-,,

£L¿gCref?irin



•Í6/2/24,16-.27 Correo; Alvaro Mauricio Duarte González - Outlootc

RE: Ni 62007-11 Al 118-2024 JOSE NELSON COBA DUARTE - REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Vie 16/Ü2/2024 IS.ia

Para:Alvaro Mauricio Duarts González <aduartego@t;endoj.rarr>sjudici8l.gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comuríicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: AlvaroMauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramaiudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de febrero de 2024 2:58 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria,gov.co>

Asunto: NI 62007- 11 Al 118-2024 JOSE NELSON COBA DUARTE - REDENCION DE PENA

Buenas tarde doctora, se remite Al 118-2024 JOSE NELSON COSA DUARTE - REDENCION DE PENA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo \'0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS', por lotanto se solicita dirigirlas al correo;

ventamlla2cs}eDmsbta(acendoLramaiudiciaLeov.co óen su dcfccto directamente al correo de! despacho que requiere la
información. Adicionalmente. se advierte quese deben verificar losarchivos adjuntos antes de enviarlos, todavezque, si el servidor
detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es-el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v todas la.s que le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Coiombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de esle mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmeiite necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ***'"*"*NOTICIA DECONFORMIDAD"****'"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ta Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Kwia Judicial
Cunsejo Superior de la Judicaturo

República de Ccilombia

Radicación: 11001-60-00-0t3-2023-05l0¡-00

JV interno: 636S7
Condenad,,:JESUS ANTONIO IDROGO RENGEL

Ddiio: HÍ'RTO CALIFICADO AGRA VADO

Auio Inlerlocutono N" 0'/9-2ü24

Decisión: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ART. 38 B DEL C.P
Reclusión: ESTACION DE POLICIA DEIji CANCELARIA BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8 ° - Teléfono: 284 7287

Bogotá D.C. primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Procede el Despacho a resolver petición presentada por el condenado Jesús
Antonio Idrogo Rengel donde solicita prisión domiciliaria señalando que "nunca
estado preso ni tengo antecedentes penales"

Actuación

El Juzgado Dieciocho Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 23 de noviembre de 2023 condenó a los
señores Jesús Antonio Idrogo Rengel identificado con cédula Venezolana No.
25.414,297 y otros a la pena principal de 18 meses de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término, al hallarlos autores penalmente responsables del delito de
hurto calificado agravado atenuado. Aunado a esto, se le negó la suspensión
condicional de !a ejecución de la pena y el mecanismo sustituíivo de la prisión
domiciliaria.

No hubo condena en perjuicios, según sentencia condenatoria los procesados
indemnizaron tosdaños y perjuicios ocasionados.

El condenado se encuentra privado de la libertad porcuenta de este caso desde
el 07 de agosto de 2023 en la estación de Policía No. 17 de la Candelaria de
esta ciudad.



R.irria Judiciai
Superior de U Judicatuta

República de Colombia

Radicación: n001-60-00-0¡3-2023-05í0í-00

N" interno: 6J6S7

Condettído:JESUS ANTONIO IDROGO RENCEl.
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

Auto InterlocuMrío N° 099-2024

DeciMn: NIEGA PRISIÓN DOMIClUARIA ART. Jí B DEL C.P
Reclusión: ESTACION DE POLICIA DELA CANCEIARIA BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Consideraciones

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de !a prisión intramural,
instituido por el legislador para reemplazar el lugar de la privación de la libertad
de las personas condenadas por delitos no exceptuados del beneficio cuando
hayan purgado en el centro carcelario la mitad de la pena y cuenten con un
arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que solamente se sustituye el lugar
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un sitio de reclusión no
forma! por el domicilio del condenado, buscando que pueda convivir con los
miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos
afectivos que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos
coadyuven en el proceso de rehabilitación personal del individuo envuelto en
actividades al margen de la ley, cual es ei fin primordial de la pena, para que su
reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Del cumplimiento de los parámetros normativos artículo 38 B del Código
Penal:

La pena impuesta a Jesús Antonio Idrogo Rengel, fue de 18 meses de prisión
por el delito hurto calificado agravado atenuado, el cual se encuentra excluido
por el articulo 68 A del Código Penal, para acceder a la gracia susíítutiva. La
citada norma señala: "('..JNo se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de
la pena; la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro
beneficio, judicial o administrativo, salvo los beneficios porcolaboración regulados por la ley,
siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso
dentro de ios cinco (5) años anter¡ores.(,..) Tampoco quienes hayan sido condenados por
delitos dolosos contra la Administración Pública; delitos contra las personas y bienes
protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaiga sobre los bienes del Estado;
captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información privilegiada;
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concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional: violencia
intrafamiliar: hurto calificado; abigeato enunciado en el inciso tercero del articulo
extorsión; homicidio agravado contemplado en ei numeral 6 del articulo 1M; lesiones
causadas con agentes químicos, ácidos y/o sustancias similares; violación ilicita de
comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o correspondencia de carácter oficial;
trata de personas: apología al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o
funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de migrantes; testaferrato:
enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados,
biocombustibles o mezclas que los contengan: receptación; instigación a delinquir; empleo o
lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o
uso de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado;
usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o
importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro: contrabando agravado: contrabando
de hidrocarburos y sus derivados: ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia
de minas antipersonales

Conforme a lo anterior, tal situación especifica hace improcedente por expresa
prohibición legal el sustituto en mención.

Así las cosas, no se hace necesario establecer si se cumplen los demás
requisitos establecidos el artículo 38 B del estatuto sustantivo, en lo que
respecta a los numerales 3 y 4, toda vez que para la concesión del sustituto de
la prisión domiciliaria se deben acreditar todos ¡os presupuestos y exigencias
consagradas en la normaíividad de los artículos 38 B y 68 A Ibidem,

En cuanto a la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del C, Penal, que
exige como factor objetivo, el cumplimiento de la mitad de la pena, fracción que
este caso concreto corresponde a 9 meses de prisión, respecto de los 18 meses
de prisión impuesta, se advierte que el condenado cuenta con privación de
libertad desde el 07 de agosto de 2023 a la fecha, esto es, 6 meses y 25 días.
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de modo que no cumple con dicha proporción, deviene inviabíe dicho
mecanismo penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D,C.,

Resuelve;

PRIMERO: Declarar improcedente ia prisión domiciliaria prevista en el articulo
38 Bdel Código Penal en favor de sentenciado Jesús Antonio Idrogo Rengel.

SEGUNDO: Negar por ahora la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G
del Código Penal, al sentenciado Jesús Antonio Idrogo Rengel,

TERCERO: Notificar la presente detenninación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

Notífíquese y cúmplase.

/oZ /Za

fS^ÜEromdas Ospino Puche
^ Juez

En la «echa
nnrr.

0] mar ®
Laanienot

y SecretariOj



22/2/24,16:35 Correo: Alvaro Maurido Duarle González - Outlook

RE: NI 63687 -11 Al 099-2024 JESUS ANTONIO IDROGO RENGEL - NIEGA PRISION DOMICILIRIA

Andrea Aiexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nchez@procuraduria.gov,co>
Lun 19/02/2024 1-1.23

Para:Alvaro Mauricio Ruarte González <aduartego@cendoj.ramsjudiciat-gov.co>

Respetado doctor Alvaro .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 15 de febrero de 2024 3:20 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aas3nche2@procuraduria,gov,co>

Asunto: NI 63687 - 11 Al 099-2024 JESUS ANTONIO IDROGO RENGEL - NIEGA PRISION DOMtCILIRIA

Buenastardes doctora, se remite Al 099-2024 JESUS ANTONIO IDROGO RENGEL - NIEGA PRISION DOMICIURIA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas v Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N' 3

Se informa que este correo i\'0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS; por lo tanto se solicita dirigirlas al correo

ventanillaZcsieDmsbtaCdcendoiramaiudiciaLífov.co 6en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la
información. Adicionalmenie, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que. si el servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido maliciosolo desviará automáticamentea la bandeja de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mi.smo. Si no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 v tudas las oue le apliauen. Si es el destinatario, le corre,sDonde mantener reserva en tieneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización oqjlícita. Antesde imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ^♦'■'"-^'■NOTiCIA DE CONFORMIDAD*"*"*"'" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede set utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Dado que fue rendido informe secretarial de haberse surtido el traslado previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, pasará el despacho a decidir la viabilidad de revocarla
prisión domiciliaria concedida al sentenciado Eduar FabiánAfricano Salcedo.

Actuación:

El 21 de noviembre de 2017, el Juzgado Veinticuatro Penal del Circuito con función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Eduar Pablan Africano Salcedo titular de la cédula de
ciudadanía número 1.033.715.264, a la pena principal de 108 meses de prisión, por la
conducta punible de fabricación, tráfico, porte o tenencia de annas de fuego, accesorios,
partes o municiones, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Lasentencia cobró legal ejecutoria en la fecha de su emisión.

El condenado viene privado de la libertad desde el 6 de febrero de 2018,

El 19 de junio de 2020, se remitió el proceso por competencia a los homólogos de Cali,
Valle, en razón de su traslado al Establecimiento Penitenciario de Jamundi, Valle

Con auto del 8 de abril de 2019, se le reconocieron 10 días de redención de pena

Con auto del 16 de marzo de 2022, el Juzgado 7 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Cali, Valle, le reconoció 7 mesese y 22 días de redención de pena y le
concedió la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del C. Penal a cumplir en la
Carrera 18 H No 91-14 sur de esta ciudad, motivo por el cual fue devuelto el proceso a
este juzgado por competencia

De la revocación de la prisión domiciliaria:

Pues bien, encontrándose surtido debidamente el traslado, se entrará a resolver de fondo
sobre laeventual revocatoria del sustituto; para tal efecto se debe precisar lo siguiente:



El articulo 38de la Ley 599 de 2000, en su penúltimo inciso, dice:

"...cuando se incumplan las obligaciones, contraidas, se evada, o
Incumpla la reclusión, o fundadamente aparezca que continúa
desarrollando actividades delictivas, se hará efectiva la pena de
prisión..."

De conformidad a lo alli dispuesto, el control del cumplimiento de la detención en el lugar
de residencia estará a cargo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, el
cual realizará los controles periódicos sobre el cumplimiento de la prisión domiciliaria y
reportara sus resultados para que se adviertan tas violaciones a las condiciones impuestas
para adoptar la correspondientes acciones. No obstante, la vigilancia de la ejecución de la
pena le corresponde a los juzgados de esta especialidad, por ende, cuando se avizore un
incumplimiento es deber de esta funcionaría decidir sobre lavigencia o no del sustituto.

De los Informes de transgresiones;

1, Oficio N° 90271 ARCUV - CERVI de fecha 09 de marzo de 2023, en donde se

informa que en el registro de vigilancia electrónica el 22 de febrero de 2023 el
condenado había salido del domicilio sin autorización. Aunado a esto, el equipo de
vigilancia GPS se encontraba sin bateria,

2, Oficio N" 90272 CERVI - ARVIE 2023EE0134802 de fecha 22 de julio de 2023 en
visita de revisión del equipo de vigilancia electrónica, la misma no realizada, toda

vez que, no fue atendido el llamado.

3, Oficio N° 90272 CERVI - ARVIE 2023EE0153603 de fecha 17 de agosto de 2023
en visita de revisión del equipo de vigilancia electrónica, los funcionarios fueron
atendidos por la progenitora del condenado quien les manifestó que no se
encontraba en el domicilio.

De la Información adicional allegada al proceso;

Oficio CERV) 2023EE0231191 del 22 de noviembre de 2023 mediante el cual reporta
transgresiones ocurridas los dias 10,11,19 y 20 de noviembre de 2023, relativas a salidas
de la zona de inclusión y dispositivo apagado.

Oficio 90273-CERVI- con e! que da cuenta de transgresiones ocurridas el 6 de mayo de
2022, 8 de noviembre de 2022, 21 de julo de 2022, 8 de agosto de 2022,10 de octubre de
2023, por salida de la zona de inclusión,

Constancia de citador del Centro de Servicios Administrativos de notificación personal del
auto de traslado al sentenciado el 28 de diciembre de 2023, en el inmueble de la Carrera
18 H No 91-14 sur de esta ciudad.

De las expiícaclones:

El condendo allega libelo con el que informa que tiene a su cargo a su progenitora, señora
Maria de Jesús Salcedo Porras, de la tercera edad, con delicado estado de salud, además,



de la custodia de su menor hijo y sus dos sobrinas menores de edad, pues la progeniíora
de las menores es consumidora de sustancias alucinógenas, y en situación de calle, en la
indigencia.

Precisa que en cuanto a las ausencias reportadas en varios días del mes de febrero de
2023, dice que se encontraba en citas y exámenes médicos que le han practicado, para lo
que anuncia aportar certificados.

Respecto de las otras ausencias reportadas por el INPEC, informa que para esos días se
encontraba solicitando citas médicas tanto para su progenitora, para su hijo y para él, asi
como, por recogerá los niños del Colegio.

Pide no revocar el mecanismo otorgado, pues considera que ha justificado sus salidas,
para el efecto adjunta documentación tal como certificados médicos, citas médicas,
declaración extraproceso rendida por su progenitora señora María de Jesús Salcedo, con
la que manifiesta que cuando no lo han encontrado en la casa es porque ha estado
trabajando o llevándola al médico, además, corrobora el estado de drogadicción de la
mamá de las niñas, igualmente, adjunta certificación de la junta de acción comunal y
copias de registro civil de nacimiento.

Consideraciones:

Frente a los reportes de transgresiones allegados por la autondad penitenciaria encargada
de ia vigilancia de la prisión domiciliaria, relativos básicamente a salidas de la zona de
inclusión y dispositivo apagado, que se tuvieron como motivo del traslado previsto en el
articulo 477 de la Ley 906 de 2004, se advierte que el condenado allegó libelo explicativo
al respecto, con el que indica que los mismos se debieron a citas médicas para él mismo,
como para su progenitora quien por ser de la tercera edad presenta problemas de salud,
como también por la custodia que tiene de su menor hijo, como de dos sobrinas menores
edad, por cuanto la mamá de las mismas se encuentra en situación de calle por el
consumo de estupefacientes, aspectos que diche le han implicado desplazamientos fuera
de la zona autorizada.

Así que, luego de sopesados los elementos reseñados, se concluye que la información
soportada documentaimente por el sentenciado da cuenta de padecimientos de salud que
ha venido presentando su progenitora como él mismo, motivos sin duda de fuerza mayor
que han generado constantes desplazamientos fuera del inmueble donde reside, para ser
atendido en centros asistenciales, los que si bien no fueron acreditados oportunamente en
el proceso, pues es su deber informar a este ejecutor de la pena, y aún en el evento de no
haberlo hecho con anticipación, es necesario que por io menos hubiera allegado
información posterior, empero, no se puede pasar inadvertido que se trata de
padecimientos de salud importantes que pueden presentarse intempetivamente y que por
ende ameritan atención urgente.

Por tanto, como se advierte de un lado que el sentenciado fue notificado personalmente en
su domicilio, y que de otra parte, ha ofrecido infonnación debidamente documentada y las
explicaciones requeridas frente a los reportes allegados por la autondad pentienciaria
sobre transgresiones a la prisión domiciliaria, si se tiene en cuenta que han sido salidas a
las que se ha visto obligado a realizar en persona y como acompañante de su progenitora,
en varias oportunidades para la atención médica que ha requerido, como también por tener
que velar por la custodia de su menor hijo y de dos sobrinas menores de edad, por lo que



ha tenido que recogerlas del colegio, el Despacho dispondrá no revocar la prisión
domiciliaria, atendiendo que se considera viable brindarle la oportunidad de que lleve a
feliz término el proceso de resocialización perseguido, máxime cuando los motivos de las
salidas han sido de fuerza mayor como es la presencia de padecimientos importantes en
su salud tanto propios como de su progenitora de avanzada edad.

Con todo, se le requerirá para que evite incurrir en transgresión como la de salir de su
domicilio sin permiso de autoridad judicial o administrativa, o en el evento que requiera
inevitablemente salir del inmueble, deberá informar al juzgado, o por lo menos allegar con
psoterioridad al proceso la documentación que acredite la respectiva salida, pues en su
defecto, se procederá a hacer efectivo el faitante de pena en establecimiento penitenciario.

De otro lado, se solicitará al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG para que remita la resolución de conducta que exige el articulo 471 de la ley 906
de 2004, dado que ya superó las 3/5 partes de la pena Impuesta.

En mérito de lo expuesto, e! Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D, C

Resuelve:

PRIMERO:- No revocar la prisión domiciliaria concedida al condenado Eduar Fabián
Africano Salcedo , conforme lo motivado.

SEGUNDO: Requerir al condenado prenombrado para que evite incurrir en transgresión
como la de salir del inmueble referido sin pemiiso de autoridad judicial o administrativa, o
en el evento que requiera inevitablemente salir del mismo por motivos de salud delicados,
deberá por lo menos allegar con posterioridad al proceso la documentación que acredite la
respectiva salida, pues en su defecto, se procederá a hacer efectivo el faitante de pena en
establecimiento penitenciario.

TERCERO: Requerir a la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG para que remita la resolución de conducta que exige el articulo 471 de
la ley906 de 2004, a fin de detenninar la viabilidad de concederie(a libertad condicional,

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Oficina de Domiciliarias del
Compíeio Carcelario vPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG. val CERVI, para lo
de su conocimiento.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición yapelación.

' Cent'o de Sctvicios Acimitiistrativos Jiay.Hiof. ck
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En ¡a fecha NotH'nMó Estado No,

O7 MAR 202i|
La anlenor pi

El

Notifíquese y Cúmplase.

Rafael Leónidas Ospino PuchE
Juez



Co

RamaJudicial ^
Conse)o Superiorde iaJudicatura

RepúbUíade Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

SIGCIMA

Juzgado No. 11 Numero Interno: Tipo de actuación: // •^V/'
Fecha Actuación: 36'/0> ¡7C^~¿Á / i /

Nombre completo del notificado: fZJoai
Número de identificación: 'XC>2>2> Vjfe" Teléfono(s): J>Z?
Fecha de notificación: Z.Z ( 'OTi / Recibe copia de actuación: Si: X No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: y
Correo electrónico;

Observaciones:

No. 04^'Zo24



22/2/24,16;35 Correo: Alvaro Mauricio Duane González - Outlook

RE: NI 70452 - 11 Al 114 -2024 EDUAR FABIAN AFRICANO SALCEDO - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov,co>
Lun 19/02/2024 10 55

Para Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego®cendoj.rain3judicial gov.co>

Respetado doctor Alvaro.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De; Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoi.ramajudida!.gov.co>

Enviado; lunes, 19 de febrero de 2024 9 32 a. m.

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurta.gov.co>

Asunto; NI 70452 - 11 Al 114 -2024 EDUAR FABIAN AFRICANO SALCEDO • NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 114 -2024 EDUAR FABIAN AFRICANO SALCEDO- NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, para su

notificación.

Atentamente,

f a

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

St infonna que este corrt;o \0 ESTA HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por lo tanto se solicita dirigirlas al correo:

ventamna2cs¡epmshta(a}£endoi. ramaiudicial. eov. co óen sudefecto directamente al correo del despacho que requiere la

intbrinación. Adicionalmente. se advierte que se deben verificar lo.s archivas adjuntos antes de enviarlos, toda vez* que. si ei servidor

detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicio.so lo desviará automáticamente a la bandqa de correo no deseado,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónito contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo v lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las uue le aoHauen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener reserva en seneral sobre la
infonnación de e.ste men.saje, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser pue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidasen ta Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '•'•'"""'NOTICIA DE CONFORMIDAD***'**"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede set utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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